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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIROS 
basta la madrugada del dia de boy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .— Durante el 
di-a de ayer y madrugada de hoy se han recibido los siguien
tes despachos del cuartel general del ejército del Norte:

Som orrgstro 25 Marzo, á las seis de la mañana.— El Pre
sidente del Poder Ejecutivo al Ministro de la Guerra:

« Son las seis menos 40 minutos de la mañana. Tengo fuer
zas al otro lado del rio. Se ha roto el fuego.»

A  las ocho y  veinticinco minutos de la mañana.— Al Minis
tro de la Guerra el Jefe de Estado Mayor general:

«Nuestro centro ha avanzado con el General Loma hasta las 
Carreras, mientras la derecha con el General Primo de Rivera 
ayah-®! hácia una fuerte posición enemiga, á la quedos baterías 
Krupp7 dirigidas por el Coronel Pombo, hacen certísimos dis
paros. » ■

A las nueve y trein ta minutos de- la mañana.—Al Ministro de 
la Mayor geus&atk: „ .. - r ¡ff,

«Son las n íeve y media, y  continúa el fuego en toda la línea. 
Nuestra derecha corona la primera série de trincheras;, el cen
tro sostiene á las Carreras, y la izquierda la falda de Montano.

La artillería con sus acertadísimos disparos va desalojando 
al enemigo de sus posiciones más disputadas. La escuadra con 
su vivo y acertado fuego contribuye desde la costa al ataque 
de la izquierda.»

Á la una y cuarenta y cinco minutos de la ta rd e— Al Minis
tro de la Guerra el Jefe de Estado Mayor general:

«Son las doce y media: el ataque continúa vigoroso en la 
derecha: el General Primo avanza en buen orden .sobre las 
posiciones enemigas, que son muy disputadas. En el centro el 
enemigo defiende la trinchera delante de San Pedro, y  nues
tra artillería la bate con su acostumbrado acierto. En la iz 
quierda no se empeña el fuego vivo. La escuadra continúa sus 
disparos hácia aquella parte.»

A las ocho de la noche— El Presidente del Poder Ejecutivo 

aí Ministro de la Guerra:
«El ataque ha continuado vigoroso durante todo el dia, y  

conservamos las posiciones de la derecha en los montes de 
Galdames; en el centro toda la barriada de las Carreras, y  
apoyamos la izquierda en la falda del Montano Grande. .

E l enemigo ha defendido sus posiciones con verdadera te 
nacidad; pero ha tenido que ceder ante la bizarría de estas 
tropas, que nunca encareceré bastante á Y. E.

Hemos tenido sensibles perdidas; habiendo curado hasta 
ahora, que anochece, 435 heridos y contado 13 muertos. En las 
anteriores cifras se comprenden dos Oficiales muertos y  17 

heridos.
He adelantado varias baterías, que se emplazarán esta no

che para continuar el ataque al amanecer de mañana.*

El Ministro de la Guerra ha dirigido el siguiente despacho 

al Sr. Presidente del Poder E jecutivo:

«Felicito á V. É. por el curso de las operaciones de que me 
ha dado conocimiento en el dia de hoy. Antes de conocerlas 
confiaba en el acierto de V. E. y  en el arrojo del ejército. 
Ahora, con mayor razón, creo en el triunfo y en la gloria que 
alcanzará el General en Jefe, sus tropas y la patria que les ha 
confiado su porvenir.»

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO SE LA  GOBERNACION

DECRETO.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
y en virtud de la propuesta hecha por el Consejo nacional 
de Sanidad,

Vengo en nombrar Secretario del expresado Consejo á 
D. Ciríaco Ruiz Jiménez, que reúne los requisitos preveni-. 
dos en el art. 18 del decreto'orgánico de la referida cor
poración.

Dado en Somorrostro á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Gobernación,
E ugen io  4»arcía B u iz .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIARESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPÚ

BLICA EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EN EL MES DE FEBRERO DE 1 874

3 Febrero. Considerar renunciante, de conformidad 
á lo prescrito en el art. 487 de la ley '.'provisional sobre 
organización del poder judicial , por no haberse pre
sentado á servir su destino dentro del término que al efecto 
se le habia señalado, á D. Galo Sanz y Peña, Juez de pri
mera instancia electo de Agreda; nombrando para dicho 
Juzgado, de entrada, en la provincia de Soria, y con ar
reglo á lo prescrito en la disposición 8.a transitoria de la 
referida ley, á D. Manuel Flores Sierra, Juez cesante de 
Riaza.

Trasladar, accediendo á sus deseos, con sujeción á la 
disposición 3.a de las transitorias de la ley mencionada, al 
Juzgado de primera instancia de Gergal, de entrada, en la 
provincia de Almería, á D. Lorenzo Padilla y Penela, que 
sirve el de Santa Fé; y á este, también de entrada, en la 
de Granada, áD. José María de Lara, que sirve el de Orgiva 
y lo habia solicitado.

Promover, de conformidad á lo dispuesto en el art. 779 
de la ley que anteriormente se cita,.á la Prornotoría fiscal 
de Molina de Aragón, de ascenso, en la provincia de Gua
dalajara, á D. Francisco Fernandez Vior, que sirve la de 
Ateca.

4 id. Nombrar para la Prornotoría fiscal de Siles, de 
entrada, en la provincia de Jaén , á D. Antonio Martínez 
Toryes, electo de la de Aguilar; y trasladar á esta, de en
trada, en la de Córdoba, y con sujeción, á lo prescrito en el 
artículo 829 de la ley referida, á D. Francisco Frías Villa
lobos, que sirve la de Alcántara.

Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Prornotoría 
fiscal de Nava del Rey, de entrada, en la provincia de Va- 
lladolid, á D. Francisco del Busto y López, que sirve la de 
Roa.

id. Nombrar para la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Albacete, que se encuentra vacante por 
traslación de D. José de Cáceres y Moliní, á D. Juan Iraola 
y Rivero, cesante de igual cargo en la de Valencia.

9 id. Nombrar, accediendo á sus deseos, y con sujeción 
á la disposición 3.a de las transitorias de la ley provisio

nal sobre organización del poder judicial, para el Juzgado 
de primera instancia de Orgiva, de entrada, en la provin
cia de Granada, á D. Emilio de Castro y Almendros, electo 
del de Herrera del Duque; y trasladar á este Juzgado* tam
bién de entrada, en la provincia de Badajoz* para que lo 
sirva en comisión y con arreglo á la disposición 3.a de las 
transitorias de la mencionada ley, á D. José Rodríguez Za
pata, que desempeña del mismo modo el de Torrox.

Admitir la renuncia que, fundado en el mal estado de 
su salud, ha presentado D. Ildefonso Bonilla, Promotor 
fiscal de Béjar, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la 
carrera en forma legal; y promover, de conformidad á lo 
prescrito en el art. 779 de la ley provisional citada, á di
cha Pomotoría, de ascenso, en la provincia de Salamanca, 
á D. Pedro Rivas, que sirve la de San Martin de Valde- 
iglesias.

Trasladar, accediendo á  sus deseos, á la Prornotoría fis
cal, de Tuy, de ascenso, en la provincia de Pontevedra, á 
D. Salvador Martínez Mosquera, que sirve la de Man
zanares.

Trasladar, de conformidad á Ío prescrito en el art. 827 
de la ley provisional anteriormente citada, á la Promoto- 
ria fiscal de Novelda, de entrada, en la provincia de Ali
cante, á D.Gristóhal Fernandez, que.sirve la de .Coin; y á

lo dispuesto en el artículo indicado de la  mencionada ley, 
á D. Francisco Roig y Roig, que sirve aquella.

40 id. Nombrar, con sujeción á la disposición 3.a de 
las transitorias de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, para el Juzgado de primera instancia 
de Tarancon, de entrada, en la provincia de Cuenca, á 
D. Julián Sanz y Martínez, Promotor fiscal del mismo 
partido con categoría de Juez, por haber servido con an
terioridad á la publicación de la precitada ley Prornotoría 
de ascenso.

Trasladar, accediendo á  sus deseos, á  la Prornotoría 
fiscal de Teruel, que es de término, á D. Martin del Cas
tillo, que sirve la de Ronda ; y á  esta, también á sus de
seos y de igual categoría, en la provincia de Málaga, á 
D. Manuel Clavero y Medina, que sirve aquella.

Trasladar, de conformidad á lo prescrito en el art. 829 
de la ley provisional orgánica citada anteriorm ente, á la 
Prornotoría fiscal de Lorca, de térm ino, en la provincia 
de Murcia, á  D. Bernardo Cónsul,y Escudero, que sirve la 
de Avila; y á esta, también con sujeción á  lo dispuesto en 
el citado artículo de la ley referida, y que es de igual ca
tegoría, á D. Evaristo Alonso y D uro, que sirve aquella.

Trasladar, con arreglo á  lo prescrito en el artículo y 
ley antes mencionados, á la Prornotoría fiseal.de Pie- 
drahita, de entrada, en la provincia de Avila, á D. Inocen
cio Estéban Roldan, que sirve la de Sepúlveda; y á esta, 
de la misma categoría, en la de Segovia, á  D. Toribio Fer
nandez de Velasco, que sirve la de Bande.

Trasladar, también de conformidad á lo prevenido en 
el artículo y ley que se acaban de citar, á la Prornotoría 
fiscal do Belorado, de entrada, en la provincia de Burgos, 
á  D. Rafael Peraza y Graza, que sirve la de Alfaro; y á esta, 
de igual categoría, en la de Logroño, á D. León Bonel, que 
sirve la de Ayora.

14 id. Nombrar, de conformidad a lo prescrito en la 
disposición 8.a de las transitorias de la Jey provisional 
sobre organización del poder judicial, para servir en co
misión el Juzgado de» primera instancia de Daimiel, de 
entrada, en la provincia de Ciudad-Real, á D. José Apari
cio y Gascón, Registrador de la propiedad que ha sido de 
Almagro, y como tal asimilado á Juez de ascenso.

Nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.° dei
artículo 123 de la mencionada ley, como correspondiente
al segundo turno, para el Juzgado de primera instancia de

♦
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iTalencia de Don Juan, de entrada, en la provincia de León, 
á D. Antonio García Paredes, que ocupa en virtud de opo
sición éínúm. 15 en la escala del cuerpo de Aspirantes á 
la Judicatura.

Nombrar, de conformidad á lo prescrito en el núm. 2.° 
del artículo y ley citados anteriormente, y como corres
pondiente al tercer turno, para el Juzgado de primera ins- 
tancia^e Torrox, de entrada, en la provincia de Málaga, á 
D. Antonio Romero Vázquez, que ocupa en virtud de opo
sición el núm. 24 en la escala del cuerpo* anteriormente 
citado.

Nombrar, con sujeción á lo dispuesto también en el nú
mero 2.° del artículo y ley mencionados, como correspon - 
diente al cuarto turno, para el Juzgado de primera instan
cia de Vinaroz, de entrada, en la provincia de Castellón, á 
D. Antonio Perez y González, que ocupa el núm. 25 en la 
escala del cuerpo ántes expresado.

Nombrar, con arreglo á lo prevenido en el núm. 3.° del 
artículo y ley referidos, domo correspondiente al quinto 
turno, para el Juzgado de primera instancia de Seo de 
tJrgel, de entrada, en la provincia de Lérida, á D. José 
Mestre y Llovet, que ocupa en virtud de oposición el nú
mero 27 de la citada escala y cuerpo.

42 id. Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Promo- 
toría fiscal de Tarragona, que es de término, á D. Leoncio 
Lainez, que sirve la dei distrito de Palacio de Barcelona; 
y á esta, de igual categoría, también á sus deseos, á Don 
Ambrosio Tapia y Gil, que sirve aquella.

13 id. Nombrar, de conformidad á lo prescrito en el 
último párrafo del art. 782 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, para la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Zaragoza, que está sin proveer, 
á D. Galo de Ansotegui y Pascual.

Nombrar, con sujeción á lo dispuesto en el párrafo, a r
tículo y ley anteriormente citados, para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Valladolid, que se halla 
vacante, á D. Angel Merino de Porrás.

14 id. Promover, de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 128 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, al Juzgado de primera instancia del distrito 
del Salvador de Sevilla, que es de término, á D. Baltasar 
Banquells, que sirve el de Segorbe; y á este, de conformi
dad también con el artículo y ley citados, que es de as
censo, en la provincia de Castellón, á D. Manuel Herra y 
PaÉcual, que sirve el de Baltanás.

Promover, con arreglo á lo dispuesto en el art. 782 de 
la ley referida, á la Abogacía fiscal de la Audiencia de 
Barcelona , que está sin proveer, á D. Antonio Rubio Ca
parros, P rom otor fiscal de B aeza ; á  esta P rom otor!a ,  que  
es de término, en 1a provincia de Jaén, y con arreglo al 
artículo 779 de la referida ley, á D. Pedro López Fernan
dez, que sirve la de Ubeda; y á esta, de ascenso, en la 
misma provincia, y de conformidad á lo prescrito en el ar
tículo y ley ántes .citados, á D. Eusebio Martin Ruiz , que 
sirve la de Jerez de los Caballeros.

47 id. Trasladando, con sujeción á la disposición 3.a 
de las transitorias de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, en vista del resultado del expe
diente instruido en la Audiencia dé la Coruña, de con
formidad con lo propuesto por el Fiscal y Presidente de la 
misma, al Juzgado de primera instancia de Castellote, de 
entrada, en la provincia de Teruel, á D. Francisco Gar
rido Sobral, que sirve el de Quiroga; á este, de igual cate
goría, en la de Lugo, á sus deseos y con sujeción á la 
disposición 3.a de las transitorias de la ley mencionada, á  
D. Lorenzo López Camaño , que sirve el de Cebreros; nom
brando para este último Juzgado, de la misma categoría, 
en la de Avila, á D. Manuel Flores de Sierra, electo dei 
de Agreda ; trasladando á este, con sujeción á la disposi
ción 3.a de las transitorias de la referida ley , visto el re
sultado del expediente instruido en la Audiencia de la 
Coruña, de conformidad con lo propuesto por el Presi
dente de la misma, á  D. Modesto Rueavado, que sirve el 
de Lalin; y á este último, de igual categoría, en la de 

• Pontevedra, á  D. Antonio López Silva, que sirve el de 
Castellote y lo tenia solicitado.

20 id. Nombrar, de conformidad á lo prescrito en la 
disposición 8.a y con sujeción á la*3.a de las transitorias de 
la ley provisional sobre organización, del poder judicial, 
para el Juzgadode primera instancia de Baltanás, de en
trada, en la provincia de Palencia, á D. Mariano del Mazo, 
cesante del de Freehilla.

23 id .' Trasladar, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 829 de la ley provisional §obre organización del 
poder judicial, á la Promotoría fiscal de Castellote, de en
trada, en la provincia de Teruel, á D. Darío Lago, que 
sirve la de Quiroga;. y á esta, de igual categoría, en la 
de Lugo, y con arreglo á  las mismas prescripciones, á Don 
Eduardo Pardo Casajús, que sirve la de Rivadeo.

25 id. Nombrar para la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Sevilla, vacante por salida á otro destino de 
D. Antonio Chiesanova y Sánchez, á D. Nicasio Busta- 
mante y Gaitan de Ayala, que ha servido el mismo cargo 
en la de Valladolid y Auxiliar cesante de la Secretaria de 
este Ministerio.

Nombrar para el Juzgado de primera instancia de Ba
dajoz, que es de término, á D. Manuel Gallo y Rey, que 
reúne las condiciones exigidas por el párrafo tercero del 
artículo 782 de la ley provisional sobre.organización dei 
poder judicial para servir el cargo de Abogado fiscal de 
Audiencia, y está equiparado por lo tanto á Juez de término.

Nombrar, de conformidad á lo prevenido en la dispo
sición 8.a y con sujeción á la B.a de las' transitorias de la 
m e n c io n a d a  ley , para el Juzgado  de  prim era in stancia  del 
distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza, que es de 
término, á  D. Juan de la Cruz García Lara y Mora, Abo
gado fiscal y Juez de Málaga que ha sido.,

Jubilar, con el haber que por clasificación le corres
ponda, de conformidad á lo prescrito en el art. 239 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, á

D. Roque Reñaga y González, Juez de primera instancia 
de Pamplona; promoviendo á este Juzgado, que es de tér
mino, con sujeción á lo dispuesto en el art. 128 y su con
cordante el 129 de la expresada ley, y con arreglo á la dis
posición 3.a de las transitorias de la misma, á D. Pascual 
Panlagua y Alexandre, que sirve el de Velez-Málaga; pro
moviendo á este último, de ascenso, en la provincia de 
Málaga, y con sujeción á las mismas prescripciones de la 
ley mencionada, á D. Francisco Pinos y Quintana, que 
sirve el de Almadén.

Jubilar, con el haber que por clasificación le corres
ponda, de conformidad á lo prescrito en el art. 239 de la 
ley referida, á D. Joaquín Lisbona y Alfaro, Juez de pri
mera instancia de Villafranca dei Panadés ; promoviendo, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 128 y 129 de 
dicha ley y con sujeción á la disposición 3.a de las tran
sitorias de la misma, á este último Juzgado, de ascenso, en 
la provincia de Barcelona *á D. Francisco Rodriguez y 
García, que sirve el de Getafe.

28 id. Nombrar, accediendo á sus deseos, con sujeción 
á la disposición 3.a de las transitorias de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, para el Juzgado 
de primera instancia de Alcalá la Real, de ascenso, en la 
provincia de Jaén , á D. Cárlos Morell y Gómez, electo del 
de Cuéllar. , f . ..

Nombrar para la Promotoría fiscal del distrito de la 
Audiencia de Valladolid, que es de término, á D. Ber
nardo Cónsul y Escudero, electo de la de Lqrca ; trasla
dando á esta, de igual categoría, en la provincia de Mur
cia, y de conformidad á lo prescrito en el a r t  829 de la 
ley referida, á D. Jerónimo Sánchez Sañudo, qué sirvéia 
primera.

Promover, con arreglo á lo prevenido en el art. 779 de 
la mencionada ley orgánica y en atención é servicios ex
traordinarios que ha prestado en el desempeño dé su car
go, á la Promotoría fiscal de Rioseco, de ascenso, en la 
provincia de Valladolid, á D. Cláudio Palazuelos, que 
sirve la de San Mateo.

.Promover, con arreglo á lo dispuesto en el artículo y 
ley mencionadas anteriormente, á la Promotoría fiscal de 
Osuna, de ascenso, en la provincia de Sevilla, áD. Canuto 
Gutiérrez del Olmo, que sirve la de Nájera.

Trasladar, con sujeción á lo  prescrito en el art. 829 de 
la expresada ley, á la Promotoría fiscal de Villanueva de 
los Infantes, de entrada, en la provincia de Ciudad-Real, 
á D. Modesto López Fernandez, que sirve la de Torrox; y 
nombrando,para esta última , de igual ca t egor í aen  la de 
Málaga , a D. Antonio Martínez Torres, electo de la de 
Siles.

Trasladar, en virtud de lo propuesto por el Fiscal de la 
Audiencia de Valladolid y de conformidad á lo prescrito 
en el art. 829 de la ley anteriormente citada, á la Promo
toría fiscal.de Puerto del Arrecife, de entrada, en las islas 
Canarias, á D. José Trinidad Carrasco, que sirve lá de La 
Bañeza.

n m m .

Estados demos

JUZGADOS ACTUALES

PROYECTO D E  D IV IS IO N  
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D E  L A  A U D I
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JUDICIAL.
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 B U R G O S  

(1)prende este distrito.

ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones, 1 Los partidos.

A r ANDA d e  DUERO..

Partes de Aranda y Roa. 
Partes de Lerma, Roa y

i Aranda..............................
Partes de Salas de los In- ¡ 

fantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

Aranda de Duero........ .
L erm a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

59
49 1\ 156

46.299 , 
27.847 i 100.932

228
95 ' 

35
408

; - 112 '' ¿ 
79 ij 285

[ Salas de los Infantes....... . 48
i
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/ Briviesca y partes de R e- ¡
\  lorado y Burgos.............1
( Miranda de Ebro y  partes j 
J de Villarcayo.. . . . . . . . .  i
\ Partes.de Sedaño, V illa r - ¡

cayo y Villadiego...........j
( Partes de Burgos, Lerma, ¡ 
! Salas, Castrogeriz y  B e- 

lorado......................... .. J

! Briviesca..............................

¡ Miranda de Ebro........ ..

! V illareayo............................
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24
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> 1 2 8 1 6 3
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83 >
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i Búrgos . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 >V

:'; . '  - i.

105 j1 1 1 | • . • ' *

Partes de Castrogeriz, Vi
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g o s ................................... ..
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(I )  V éase  la Gaceta d<3 ayer.
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P R O V I N C I A  D E  B Ú R G O S .

Estado de las circunscripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

P A R T ID O  D E A R A N D A  D E  D U E R O .

CIRCUNSCRICCIONES JUZGADOS
POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

EN QUE SE HAN SUBDIVIDIDO. QUE COMPRENDEN. A Y U N TA M IE N TO S  DE QUE CONSTAN.
iLos Ayunta 

mientos.
Las circuns
cripciones.

Los partidos. Las circuns
cripciones.

Los partidos.
OBSERVACIONES.

Adrada de H aza .............................................................. 603
Aguilera (L a )................................................... - .............. 885
A n gu is .............................................................................
Aranda de Duero..............................................................

443
5.218

Arandilla................................................................... 329
Baños de Yaldearados . . ' .................................... . 788
Berlangas de R o a ......................................................... .
Boada de Roa..................................................................

345
408

Brazacorta........................................................... ............. 384
Oaleruega............................................................* ........... 514

, Campillo de Aranda................................................. 733
Castrillo de la V e g a ...................................................... 950
Coruña de Conde........................................... ................ 527
Cueva de Roa (L a ).......................................................... 350
Fresnillo de las Dueñas................................................. 550
Fuentecen.................................................................. . 1.174
Fuentelcésped................................................................. 1.107
Fuentelisendo................................................................ 606
Fuentemolinos......................... .... .................................. 298
Fuentenebre..................................................................... 851
Fuentespina..................................................... ............... 921
Gumiel de Izan .......................................... ..................... 2.024
Gumiel del M ercado... ................................................... 1.632
Guzm an............ .......................................................... 658
H aza........................... ................... .................................. . 183
Hon tangas ........................................... ..................
Hoyales de R o a , . . . . . . . ...............................................

463
681

Mambrilla de Castejon............................................. 607

A R Á N D A  D E j 
D U E R O .........1

P artes de A randa j 
de Duero y  R oa. í

Milagros............................. ......... ........................ .......... 601
Moradillo de R oa ........ ......... . 664 1 46.299 59
Nava de R oa ........ .......  ........ 990 1
Olmedillo de R oa ........ .................................................... 947
Ontoria de Yaldearados......................... .................... . 530
Orra (L a ) ............................................... ... ................... 954
Pardilla............................................................................. 407
Pedrosa de Duero................ ........................... 396
Peñalva de Castro...................................... .......... .. 303 ’
Peñaranda de Duero............ . . . - ................................ 1.482
Quemada............................................................ ............. 627 s'i
Quintana del P id ió ................................ ................ 708
Quintanaman v irgo........................................................... ■481
Roa ........................................ .................................... 2.919
San Juan del Monte............................................... ......... 585
San Martin de Rubiales................................................ 1.021 I
Santa Cruz de la Salceda. . . .......................... 845 1
Spcrnrn. iU  TTn.yn. íT.a.L _ . . . . . . . ................................... 356w ..............
Sotillo de la  R ivera .------- ...--
T  m* t» a era Ti nrln...................... V........... • ---------- - 1.264

322* o ------  * ■
Tu villa  del Lago ....................... ........................... 411
Vadocondes. .......................... ....................... * ............... 1.021

148Yalcavado de R o a .............. 1.............................. ............
Váldeande.......................................... ............................... 377
Valdezate....................................!............. ..................... 691
Y id  (L a )......................................... •................ ................ 414
Villaescusa de Roa.......................................................... 268
Villa]ba de D uero .................................. ....................... 654
V illa lv illa  de Gum iel.....................’ ..................... . 314
Villanueva de Gumiel..................................................... 421 100.932 1! 186
Zazuar............................................................................... 951 !

Abellanosa de Muño.......................... ............... ........... 591
Bañaron de Esgueva.................. ................................... 407
PíaPañes de Esínifiva........................................................ 612
P.n «trillo ríe Rolaran a .______ : 356
Cebrecos....................................... ................................... 308
Cilleruelo de A b a jo ................................ ...................... 406
Cilleruelo de A rrib a ........ ....................................... 474
Ciruelos de Cervera........................................................ 490'
Cov arruinas................. .................................................. 1.622
Cuevas de San Clem ente........................... 294

* Cubillo del OamDO. ....................................................... 209
Fontioso............................... ....................................... .. 316
T ,prm a .............................................. 2.270
Madrigal del Monte......................................................... 424
MaríiUo-a i pío del Monte__ *.............. ............................... 383 ■
MoliamiifS . ...... ........... 681
MpC(1T,fiVflS. ................ .................................. ................... 657
Nebreda........ ..................... ...................... ...................... 467
Oquillas............................... ................. ............. i . . . . . . 261
Peral de A rlanza.......................................................... 427
Pineda- Trasmonte............................................ 375
P in illa  T ra sm on te ............ .. ............ .............. 728
Pn Antftflnra.  ̂ .................................................. . . * . 486

/ PARTES DE LERMA, f Oninfarn 11 n deT Acum... _ . . . . 742
f 27.8471 .TT.m/í A ) R íia í  A randa { Onintanilla rÍG 13/ Mcítcl*#*. .. 510 1 49

f qe Duero ..........
J l/U J.X1J JLd» JU-V-/ -LUV * • • •
? i~\ n i id 1 e m 11 q rio! 372 i' UCtllJLljlU/ VAVJ. ...................... ............................ •

Retuerta .......... ....................................................... .. 746
Revilla  Cabriada........................................................ 450 '
T3 a Tít .................................... .. 500
Santa C ec ilia ............
Renta, Tnés...................... ..

270
433

Santa María del Cam po.. . .  
Santa María de M ercadillo..

1.329 
337 

1 265

*

Rol ara na. ...................... 359
Triada. ........................ .. 1 374
Tíitirlmnaf . . . . . . ............... 546
Tordneles .......................... ......................................... 421

870
Tmn’PPl Uñ f]p,l Monte . ............................ * • . * . 342
Tnrvpnndre............ ........................................ 376

n rl i n o ........¿ .....................* ........... * . • • 574

Villahoz .............. ............................................. .. 1.021
V111 n 1 ro a n za.n o .. . . .  ............................... .. 1.038
Víuamador de los Montes....................... .......... ..... 782

387
VíllíATíPln Rsrniftvn . * * .............. »• « ............. 443Y lilU Y fc/ict U.L» Civ v u- .

377 1
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CIRCUNSCRIPCIONES
EN QTB BB HAN SUBDIYIDID

JUZGADOS ACTUALES
0. QUE COMPRENDEN.

POBLACION DE j NFIERO BE AYUNTAMIENTOS DE

AYU N TAM IEN TOS DE QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. Los partidos. Las circuns

cripciones. Los partidos. OBSERVACIONES.

A c in a s ........................................................................................ 387
Arauzo de M ie l. ....................................... ............................ 920
Arauzo de Salce................................. .................................... 460
Barbadillo de H erreros ......................................................... 429
Barbadillo del M ercado.................. . a................................ G14
Barbadillo del P e z ................................................................. i 576
Cabezón de la S ierra ........................................................... 357
Campolara................................................................................. 321
Can i cosa de la Sierra...................... .................................... 759
Carazo............................................................ .......................... 570
Cascajares de la S ierra ......... .............................................. 174
Castrillo de la R eina . . . . . . . . . . . .  ........................... 945
Castrovido........................................................................ .. 382
Contreras........................... ........................................................ 398
Espinosa de Cervera............................................................. 371
Gallega (L a ) ...................................................... .. ................ 457
Hiaojar del R ey ., . • • . ..................................................... 341 .
H ortigüela ............................................................................ 388
Hoyuelos de la Sierra....................... ...................... .................. £09
Huerta del R e y .................................................. ... 1.044
Jaramilln dn  la. F'npntfí__________  _____ ______ _________________ 419

313Jaramillo 0 neniado.....................
, Jurisdicción de L a ra . .................................................. 566

S A L A S  DE LO S ( P arte de Salas de M em brillos de Lara ............................................................................ ........... 499 " £6.786 48INFANTES . . . . ( lo s  In fa n tes ... . Mansolar . . . . . .  ......................................... 30£
£70Monasterio de la Sierra ...................................................

M oncalvilio................................................................................ .. 459
M onterrubio de la S ierra ............... ........................... ££9
N eila ............................................................................................... 608 '
Ontoria del P inar.................................... ............................ 1.558
Palacios de la Sierra ...................s................................................................. . 1.&67
Pinilla de los Barruecos........................................... ... 454
Pinilla de los M o ro s . ................................ ................................................... .. £99

.

Quintanar de la S ie r r a . ............................. 1.114
366Q uintanarraya.............................................. ............................... , *

Rabanera del P inar.................................... ............... ... 644
Revilla (L a)................................................................................. .. 40o ■Vr '
R ioeavado de la S ierra .................................................................................. £90

968Salas de los In fa n tes .. ....................................................f............................ ..
San Millan de L a r a .. ........................................................ ................................ 647
Santo Dom ingo de S ilo s ......................................... ...................................... 1.187

41oT inieblas......................................................................... .............
Valle de Valdelaguna.............................................................. 1224
V ilvicstre del P inar...................................... ........................ 648

39£
. ' £46 

486 
£09

D E  BRÍVI
| 314. 

445 
£60: 

j 315

V illaespasa.................... .....................................................
Villanueva de Carazo............................................................ .
V illo ru e lo .................................................. .................................
V izcam os......................... ............................................/ ...........

A ba jas ...............................................
Aguas Cándidas. ..........................
Aguilar de Bureba .......................
A lco ce ro ................................ * . . . .

PARTIDO ESCA.

A rra y a . ............................................ , [ • 35£
1 339 
í 649

Buñuelos de Bureba"'"...................
Barcina de los M ontes.................
Barrios de Bureba (L o s )............
Base uñ ana.......... ..............................

| 398 
1 £64

B elorado ........................................................ ...... . \ .......................... í£.54£
178
308

3.814
717

Bentretea ................................... ......'............................................................................
Berzosa de B u reb a ..............................................................................................
Briviesca .................. . . . . * ..........................................................................
Busto de B u re b a . .......................................................... ..........................  . .
C am eno............... ...... ......................................................... 37£

391
44o

Cantabrana......... .......................................................... .. .
Carcedo de B u reb a ............................................ .............
Carrias.................................................................................. 313

£74Cascajares de B u reba ..............................................................
Castil de C arrias .................................................. £46
Casíil de L en ces............................. £00
Castil de P eones......................... ....
Castildelsrado.....................................

498
£03

J.483Cerezo de R iotiron ....................................................................
Oerraton de Ju a rros ......................................................... 307

£75C iilaperlata .............................................................
C ornudilla ......... .................................................  . £61

698
408
£54
£40
480

Cubo de B u reb a ...................................... ......................
Cueva C ardiel..............................1.
Espinosa del C a m in o ....................
E tern a ...................................

: : : : : : : : : : : : : : : : : : :
é

Fresneda de la S ierra .................. I
Fresneda........ ..................... 37£ 

445 ]BRIVIESCA j
üRIVlESCA Y PAR-ÍF resn o dfl R ¡o tiro n .........

TES DE BELORADO
y  B u rg o s ............... ( :

Fresno de R o d i l la ....................... £74 
1.345 ) 

347
£97
£6£
408
£71
£45
£78
375

y»
( F rías.........................

Fuentebureba....................
<
i
Galbarros......................
G arganchón......................
(Grísaleña......................................
]fíerm osilla ......................
3[b r illos ...........................
3Lences............................ . .
1bolina de Ubierna (L a) ......................................
Monasterio de R o d i lla . . .  . 903
STavas de B u reb a .............. ' £11 

£61(Icón  de V illafranca.......................
(3 ñ a .................. 1.175

£48IDadrones de Bureba.........
1Nirte.de Bureba (La) . . . 401
IDino áe Bureba............. 3£6

£.700
512

2.172

IN)za de la*S a l... .........
Ihádanos de Bureba .........................
IN'adoluengo.................. 1 1
I
£
C

5uras de V illa franca ............................
iu intanaelez .........................
Juintanaloranco ...................

: : : : : : : : : : : : : : : : : :
£43
446
641
£45
617
190 •
865 '

!

(Juintanarruz..............
(íu intanavides.............
cju in tan illabon .........
(Juintanilla San G a rc ía ...
]dábanos. . . . «
IHedecilla del C a m in o ...

uUu
370
400
/♦qn

7Redecilla del Campo. .
be in eso . . .

I T UO

Rubí a ce do de A b a lo . . OO /
3£6
91Ai i R u ca n d io ............. A 11
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CIRCUNSCRIPCIONES
N QUE SE HAN SUBDIVIDIDO.

JUZGADOS ACTUALES
QUE COMPONEN.

POBLACION DR NÚMERO de ayuntamientos de

AYU N TA M IE N TO S DE QUE CONSTAN. í Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones.

Los partidos. Las circuns
cripciones. Los partidos.

OBSERVACIONES.

i
Salas de Bnreha ........................................................................................................................................... 591
Salinillas de B u re b a ............................ 600 \
San Clemente del V a lle ....................... 476 \
Santa Cruz del V a lle ........................... 501
Santa María del In v iern o ..................... 576 I
Santa Olalla de B ureba....................... £65 1
Solas de B ureba .................................... £65 I
S o ld u e n g o .................................................. 338 I
T am ayo........................................................ 150 1
¡T erm inon ..................................................... 177 f
T osa n tos ...................................................... £86

B r u je s c a  y far -  )
TES DE BeLORA-C 
DO Y BÚRGOS. .  .  1

(Tobes y R ahed o....................................... 376
IRIRIVÍFCIP A 5 Va! m a la .................. ...................................................................................... 888 \) 48.377 94Joril V iü /cU A . < 

( Vallaría  de B ureba ............................................................. 407 /
VVergas (L as) ...................................................................... 397 /
i V id de Bureba (L a ) ............................................................. £54 [
iV ile ñ a . ......................................................... 345 1
Vitoria de R io ja ....................... 898 1
'V illaescusa la S olana........................... , 447 I
V illafranca Montes de O ca ................ 769 i
V illagaligo .................................................. 501 |
V illaibos...................... ............................... 169 l
V illa lo m e z .................................................. £71
Vilíanabistia . . . ....................................... 4£5
Villanasur R io  de O ca .......................... £87

iZuñeda........................... ................ ............. 288 1
1

A ltable.......................................................
1

£58 y 
518 'A m eyugo....................................................

'A n a stro ............................ .............• . £19
A yu ela s ............................................................................................. £64 i
B erberana .................................................................................... 486 g

1 ’B uguedo ......................................................................... 315 1
!i Condado de T rev iñ o ............................................... 4.393 f

Ir c i ó ........................................................ 333 1
¡Junta de V il jaiva de L oza .................................... 844 f
Jurisdicción de San Z ad orn il............. 503

M ira-nda de E rro {Miranda de E b ro ......................... £.896
M I R A N D A  D E ) M ira ve che .................................. 688 ') 83.381 £4

E R R O ________  í Y PARTE DE V i - , iMontañana. ................. ............... .... 339 1.........................f LLARCAYO. . . . . . vMoriana............................................................. 378
¡O con ........................................................................................... 365
jp ancorbo ............................................ 1.980 I ■

Partido de la Sierra en T ov a lin a . . . 745 i  (! 188.163 ! 165
'Puebla de Arganzon (La).................... 738 5 I
Santa Gadea del C id , ............................ 579
Santa María R iva -red on d a ................ 587
Valle de T ovalina ........................... 4.505 1
V allucrcanes____* ............................................. 497 1
Villanueva del C onde ........................... .... ................. 4? 6 . 

477 J
1

Villanueva Soportilla ......................
F

1
! A forados de L o s a .................................... 593 s I

/ A forados de M o n e o ......................... • 64£ \ 1
¡ Aldeas de M ed in a .................................. 1.668 \ • 1j A lfoz de B ric ia ....... .............................. ............... .................... d.898

A lfoz de Santa G adea................ ............................. 544 1 '1
Bañuelos de B u d r o n ........................................................
B asconcillos del T oro ..........................i . . .

158
936

B ocos................................................. ...................................... 220 1
C ern égu la .......................... ............. ............................................ 481 I
Cubillo del R o io _______________________________________ £53 f
E scalada..................................................... * £86 I
Espinosa de ios Monteros............................................... 3.456 1

¡Gredilla de Sedaño............. ...................................................... 858 1 I
i  .Tunta de la Cerca,.................... ............... ............................... 981 i i
IJunta de O te o ........................................... 1.977 I 1
IJunta de P n en íedev____ ____________ 485 i |

Junta de R io d e lo sa .................................................................. Rool'UU
Junta de San Martin de L osa .................................. .. 707
Junta de Traslaiorna ............................................................... 977
M asa.............................................................................................. £91
Medina de P om a r...................................................................... £.035

/Mprindad de Castilla, la V ic ia ............................................. 3/178
V ÍL L A R C A Y O  Ó ( 

MEDINA DE PO-
m a  r

' P a r t e s  de  V i l l a r -  ¡
» n  a n t a  w T n  A v a  "\r

/ Merifídad de Cuesta U rrea.................. 3.355 \
\ Merindad do Montija . . .  . 8.524 ) 56.465 47CAYO , OEDAÍSO Y 

VrT.T.Amnnn................ \Merindad de Sotoscueva..................... £.645 / I
IMerindad de V aldeporres.................... 1.883 i 5
lMerindad de V ald iv ie lso . ...................... 4.460 i
¡Moradillc de S e d a ñ o ........... ................. ££0
Ni d águ ila .................................................. ££8

iO ntom in ............................................... 396
TOrbaneja de C a stillo ........................... ... 484

' |Pesadas de B ú r g o s . ,  - ................................................... £0£
§ Pesquera de E b r o . . .  . . .  ................ 330
| Quíntalo ma................ ............................... 199
1 Sargentes de la L o ra ............................ 1.155 i
1 Sedaño............................... ......................... 560 i

Tablada de R u d r o n ,. . ....................... 315 8
¡ Terradillos de S edaño.......................... ££4 I

Tu billa del A 0*11 a .............................. .. . 69£ 1
V a ld elate ja ................ ............................... 489
V alle de Hoz de A r r e b a .. .  ............. £.055 • R
Valle de Manzanedo ......................... 1.145 1

i Valle de M e n a .......................... . ........... 7 ,£98
i Val le de V aldevezana........................... 1.738 i1
1 V alle de Z aman z a s ............... ............ 6£7

Villapqeusa del Butrón ...................... 389 i
1 Vi 11 a rea vo .............................. 821l

PARTIDO DE BURGOS.
1l 389 \

1 1
/ ................................................................ • .......................

196
1 1 784

1 | 5£0
¡ £96
jl 595

r P a r t e s  d e  B ú r g o s , 
\ L e r m a  , S a l a s ,

¡ 471
i 149 \

BÚRGOS........ . 848 / »
i OASTKUUEKIZ Y
l LJ-nr nr» \ rv a i 228

í 855 l
í 85.751 1
\ 513 \
! 363 1I  O c l l  C  O  U  0  v i t í  J_> L l I  b} * J o  . • ♦ # » * * • • • • • • * * <

! 574
•

* 410 /  1
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POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

CIRCUNSCRIPCIONES
EN QUE SE HAN SUBDIVIDIDO 

JUZGADOS ACTUALES
QUE COMPONEN

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones.

Los partidos. Las circuns
cripciones.

Los partidos.
OBSERVACIONES.

312
437
358
369
«43oeiaauid ouiuuiiii............... ............................. 269
410
421
344
385
«34
357
353
614
«19
««5  •

Marmpllar de Ah.'iio ................... .................. .. «01
Aíprmellar de Arriba . ................................................ 160 ¡

313
444
154
«73
318

Olmíllnc! de Muño. . ................................................ 15«
Ontoria de la Cantera .................................................... 431

«86
331

Pala7nelos de Muño. ........................................ ............ «91
1.186

143
430

Pineda de la Sierra .................................................. 404 i
69« 1

Quintanad ueñas ............................................................... 441 1
Quintanalara ................................................................. «44 I
Onintanaortuño ....................... . .................... «86 i

403
47«

Quintanilla Somuño. ................................................ 485
Quintanilla Vivar. . ................................................... 4««
Rabe de las Calzadas........................................................... 368
Rebolledas (Las)................................................................... 178 |

P a r t e s d e  B u r g o s , / Renuncio ........................................................................ 343 65.158 103
T»TIR f}A<? L e r m a , S a l a s ,| Revilla del Campo............................................................... 560

C a s t r o g e r i z  y ) Reviliarruz........................................ ................................... 4«3
B e l o r a d o ................ 340

6«8
Robredo Temiño ....................................................... .. 31«
Rubén a ................... ............................... .. 327
Saldaña de Búrgos....................................................... .. 189
Sabüero de Juarros................ ............................................ 373
Saladrian de Juarros................. ................................. .. 450
San Mamés de Búrgos................................................ .. 397 ' ,

Santa Cruz de Juarros......................................................... 678
Santa María Tajadura....................................................... 169
Santibañez Zarzaguda........................................................ 970
Santovenia .......................................................................... «83
S a r r a c ín ................................................. .................................... * ............. «38

108.037
f

Sotopalacios .................................................................... 300 i } 192
Sotrajero . ............................................................................ «69 )
Tardaios ............................................................................. 858 .

T orre!ara...  .................................. ..................................... 196* ■
TThiprna .............................................................. .. 458 1

U rones............... .......................................... ............................ «01
336

V aldorros................. ................................................. ............. . «54
V a  11 p c¡ rlp Pí¡ 1 on7neIn. .................................................................... 604
Villafria de Búrgos ............................................................................................ 468
Villa^onzalo Pedernales..................................................... 564
VillalviUa junto á Búrgos ................................................................. ... • 342
Villamiel de la Sierra ............................. ....................................................... «99
Villnnummez. ...................................................... ............. 615
Villanueva de Rio Ubierna........................... ...................... 226
Villadiezo . . ................................................................ 370
Vil lar men tero......................................................................
V illarm ero ................................................................................................................... '
Villasur de Herreros ..........................................................................................

151
165
539

Villaverde del Monte......................................................................................... 413
Villaverde M ojina ............................................................................. ... 512
Villaverde Peñaorada ....................................................................................... «66
Villavieja ................................................................................................................... 331
Villayerno Horquillas....................... .................................................. «89
V illavuda ................ ................... ■.................... ............................ 341
Viliazopeque .............................. ............................................ 348
V illorobe ................................................................. ......................................................... 566
Zalduendo ........................................................................................................................ «77
Zum es .................................................................................................................................. «35

A r.p.rl i lio .............................  .......................................................................... 403 1
/  A maya ................................................................................................................................. 369 \
I Arenillas de Riop Juerga ............................................................................... 735

Arenillas de Villadiego ................................................................................... 389
L Avellanza del Páram o .................................................................................... «68 1
I Baldases (Los) ................................ ............................................................................ 1 335 j KOD i1 Balcarceres (Los) .................................................................................................

I

■ Barrios de Villadiego ....................................................................................... ; 432 I
■Cañizar de los A jos ............................................................................................. 353 I
■Castellanos de Castro ....................................................................................... 213 I
lCastrillo de Murcia .............................................................................................. 593 f
ICastrillo de Mataindíns.................................................................................... «96

P a r t e s  d e  Ca stro -
GERIZ, VlLLADIE-/
go , Sedañ o  y B ú r -\  
g o s ......................................

lCastrillo de Riopisuerga .............................................................................. 3«1 í
( Castrogeriz ..................................................................................................................... «.733 \

VILLADIEGO.. . . Castromorca.................................................................................................................. 318 }
■»

tCeladas (Las)...................................................................................................... «13 /\
lOitores del Páramo..................... ........ ................................ «09
ICoeulina........................................................................................................................... i 39«
¡Cuevas de Am aya ................................................................................................ 358
IGrijalba .............................................* . . .  . .  .......... 351 , 

305 1IGuadilla de V illam ar .......................................................................................
■ Hincstrosa................................  i «68 I  

«88 I
«54 1 
544 1 
410
mo.

I  Hontanas............................................. ,
i Hormaza ..........................................
1 Hormazas (Las) .................

*

| Huérmeces.....................................  | I
\ Iglesias. ...........................................  i 1
\ lz a r . ............................................................................  . J 441 1 1
'Itero del Castillo...........................  . ,  j 404 / s



GACETA DE MADRID.— NUM. 85 26 MARZO DE 1874. 751

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES
QUE COMPONEN.

POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

EN QUE SE HAN SUBDIVIDIDO. AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. Los parti dos. Las circuns

cripciones. Los partidos. OBSERVACIONES.

Melgar de Fernamental.................................................. 8.483
414Montorio. .........................................................................

Nuez de Arriba (La) ....................................................... 550
Olmillos junto á Sasamon. ............................................
Ordejones (L os )... .  ..................................................

644
897

Orniílos del Camino. . . .  *.............................................. 877
Padilla de A bajo................................................................... 679
Padilla de Arriba................................................................. 554
Palacios de Benaber............................................................ 463
Palacios de Riopisuer^a.................................................... 887
Pedrosa del Páramo............................................................ 460
Pedrosa del Príncipe .................................................. ¡;. 656
Piedra (La)....................................... ..................................... 517
Quiníanilla Sobresierra...................................................... 446
Quintanilla de RiofVesno....................... .......................... 55 L ■
Quintanilía Pedro A barca ................................................ 837
Rebolledo de la Torre................................................ .. 4.063
Re villa Vallejera...............................................................
Rezm ondo.............................................................................

843
455

R o s .......................................................................................... 320
Sal azar de Am aya............................................................... 358
Sandoval de la Reina.......................................................... 438
6an Pedro Samuel............................................................... 844
San Quirce de R ’opisuerga............................................... 493
Sasamon.................................................................................. 1.Í01
Santa María Ananuñez....................................................... 8(3
Sordillos................................................................................. 487
Sotovellanos........................................................................... 468

VILLAD IEG O .... P a r t e s  d e  C a s t r o  - í. Sotresgudo.............................................................................. 480
g e r i z , V i l l a d i e  Susinos del Páramo............................................................. 340 ( 48.879 QQ
g o , S e d a ñ o  y  B u r 
g a s .........................

Tam aron................................................................................ 867 0<7
Tapia........................................................................................ 859
T oba r.................................................. ................................... 888
Tremellos (Los$..................................................................... 885
Valle de Valdelucio............................................................. 1.459
Vallejera................................................................................. 809
Vilvestre de Muño............................................................... 468
Villadiego............................................................................... 4.885
Villagutierrez................................................................... 809
Villaldemiro..................................................... .................... 334
Villaluzan de Treviño.............. ................................... .. 405
Vil 1 al villa junto á V illad iego....................... .................. 839
Vi llamar ti n de Villadiego ................................................. 301
Vi llama yor de Treviño...................................................... 380
Villamedianilla....................................................... " . . . . . . 839
Villanueva A rgano............................................................. 888
Vitlanueva de Odra............................................................. 317
Villanueva de Puerta.............................................. .. 385

| Villaquiran de la Puebla....................... ........................... 343
Villaquiran de los Infantes..........-................................... 4 44
Villasandino.........................................................................
Viilasidro...............................................................................

1.843
471

V illasilos............................................................................... 613
Villavedon.............................................................................. 380
Villaveta................................................................................ 439
V illegas..................................' ..............................................
V illorejo..................................................................................
Villusto.................................................. .................................

686 
| 338 
| 8o9 
1 69o

|
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(Se continuará.)

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobierno.

A l b a c e t e  85 Marzo, 11*45 n .—El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Recibido el telegrama de V. E., que siri perder momento 
he dado ai público por Boletín extraordinario, y ha sido aco
gido con grande satisfacción y fervoroso entusiasmo. Acepte 
Y. E„ y dispénseme la honra de ser intérprete para con el 
Gobierno, nuestro valiente ejército y su muy digno é ilustre 
caudillo, mi más cordial felicitación.»

A l i c a n t e  £5 Marzo, 41*50 n .—El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El satisfactorio telegrama de Y. E. que acabo de recibir, y 
lie publicado por extraordinario á pesar de ser las diez de^la 
noche, ha producido el mayor entusiasmo en esta capital. Fe
licito al valiente ejército y al Gobierno por la brillante inau
guración de la nueva campaña que dirige el ilustre Duque de 
la Torre.»

A v i l a  %q Marzo, 14*10 n.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibido el telegrama de Y. E., trasmitido al Comandante, 
Diputación y Alcalde: estas Autoridades,fen unión de este Go
bierno, felicitan al de la Nación y al ejército por su victoria 
-al tomar las posiciones del enemigo.

Reina entusiasmo general.»

O o r u ñ a  85 Marzo , 40*40 El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«He recibido el telegrama de V. E. con las faustas noticias 
que me comunica del ejército del Norte estando en el teatro. 
He dispuesto su lectura por uno do los actores, que ha recibi
do el público con numerosos aplausos y entusiasmo indescrip
tible. i

Comunico la notipia por Boletín extraordinario a la pro
vincia, y reciba V. E. mi felicitación portan importante acon
tecimiento.»

C u e n c a  $5 M arzo , 9*18 n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación: ,

«Las noticias que V. E. se ha dignado comunicarme han 
calmado la ansiedad de los liberales de esta capital, que como 
yo no han dudado nunca de que el ilustre Presidente del 
Poder Ejecutivo, con el heroico ejército de la República , a r 
rolle á las masas que el fanatismo y la más criminal y barba
ra de las rebeliones hayan podido reunir. Cuente el Gobierno 
con nuestro humilde, pero decidido apoyo.»

G r a n a d a  85 M arzo, 9*85 n. — El Gobernador al Sr. M.nis- 
tro de la Gobernación:

«Doy por extraordinario la fausta noticia del primer triunfo 
del valeroso ejército de la República en el Norte. Tengo la hon
ra de felicitar al Gobierno y ai dignísimo caudillo que dirige 
nuestros valientes soldados á la victoria. ¡Qué sea tan com 
pleta como el pueblo liberal desea!»

L u g o  8o Marzo, 10*30 n.— El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Poseido de la más viva satisfacción y del mayor entu
siasmo, me apresuro á felicitar ai Gobierno por el brillante 
hecho de armas que nuestro bizarro ejército ha alcanzado hoy 
contra los carlistas en el Norte. Ruego á V. E. sea el intér
prete de mis sentimientos cerca del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo, que con sus altas prendas militares salva una vez 
más la libertad amenazada por las salvajes hordas del abso
lutismo. El Gobernador militar, la Diputación de la provincia 
por conducto de su Presidente y el Secretario del Gobierno 
que se encuentran ahora en mi despacho, envían también su 
entusiasta felicitación al Poder Ejecutivo por el lisonjero éxito 
de la jornada de hoy.»

I d e m  id., d la una de la mañana.—El Gobernador civil á los 
Sres. Ministros de la Gobernación y de Guerra:

«Hoy han ingresado en la comisión del Banco como dona
tivo para la guerra 8.709 rs. en la forma siguiente: D. Alejo 
Pira Mendez, por suscriciones de L u go , 461; el Alcalde de 
Castroverde 700; el Alcalde de Sarria 4 364; D. Manuel Esté- 
vez 484. Quedan en mi poder los oportunos resguardos.» .

O v i e d o  86 Marzo, 1*45 m.— El Gobernador civil a.1 Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Publicado el parte de V. E., reanimóse el espíritu público, 
quedando destruidos falsos rumores. Ruego felicite V. E. al 
Gobierno por las ventajas alcanzadas, que espero se coronarán 
pronto con el más completo triunfo. Las facciones de esta pro
vincia se han pasado á las inmediatas, quedando sólo la de 
Yaldés, que es perseguida.»

P o n t e v e d r a  8 o Marzo, 40*85 n ,—El Gobernador al Sr. Mi
nistro de 1a. Gobernación:

«Recibido con entusiasmo telegrama de V. E. sobre prime
ras y brillantes operaciones del Norte esperadas con ansiedad, 
y se confía en la pronta y completa victoria. Telegrafío á va
rios puntos de la provincia, y se circulan manuscritos por la 
población y se remiten á los pueblos.

En nombre de los leales y pacíficos habitantes de esta pro
vincia felicito al valiente ejército y al Poder Ejecutivo.»

S e g o v i a  8 o Marzo, 9 80 n.—El Gobernador interino al se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Recibido el telegrama de Y. E. anunciando feliz resultado 
de las operaciones de hoy, dispongo su inmediata publicación 
que llenará de júbilo á todos ios liberales. Felicito muy cor
dialmente al Gobierno por tan grata nueva esperada con ansia.»

Z a r a g o z a  85 Marzo, 44*58 n.— El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«He publicado en Boletín extraordinario el telegrama 
de V. E. de esta noche, que ha sido recibido con júbilo en esta 
capital; habiendo producido la pública lectura en el teatro en 
tusiastas y repetidos aplausos y vítores.»

La Marquesa viuda de Sanfelices ofrece para durante el 
tiempo de la guerra su casa-palacio de Pilartegui en las afue
ras de San Sebastian de Guipúzcoa para hospital de heridos 
del ejército.

Madrid 84 de Marzo de 187i.—Marquesa viuda de feantell- 
ccs.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE  h a c i e n d a .

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 87 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 
semestre de 1878, carpetas números 993, 1.009 , 1.075 > !.ü93r 
1.100, 1.109, 1.118, 1.437, 1.386, 1.333,1.337 y 1.348 de seña
lamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general, segundo semestre de 4878, carpetas números 17 al 38 
de señalamiento, ámbos inclusive.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4878, bola 40 de sorteo, que comprende la carpeta núm. i 15 
de señalamiento,

A d v e r t e n c i a . Se advierte al público que tan luego como 
termine el pago de intereses de resguardos de todo el año 
de 4878, conforme al señalamiento á que hoy se sujetan, se 
abrirá el de los dos semestres del mismo año para todos aque
llos imponentes que por diversas causas no han cobrado en 
tiempo oportuno ; así es que deben apresurarse á inscribirse 
en el nuevo señalamiento, pues pasado este tendrán que espe
rar á que se terminen los del año 1873 por todos conceptos.

Madrid 84 de Marzo de 1&74.=EI Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 87 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878, tercera parte en papel, números 6.101 al 800 de 
señalamiento.

Madrid 84 de Marzo de 1874.«E1 Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T o .

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Metafísica, vacantes en las Universidades 

de Salamanca, Zaragoza y Granada.
El viernes 87 del corriente, á las seis de la tarde, comen

zará los ejercicios de oposición la tercera binca, que se com 
pone de los Sres. D. Mariano Arés y Sanz y D. Miguel Gago y 
Lorenzo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 85 de Marzo de 4874.=El Vocal Secretario, Docta? 
Francisco Fernandez González.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Toledo.

D. Miguel Verdejo yM ontañana, en nom bre del Presidente 
'del Poder E jecutivo de la República, Juez de prim era instan 
cia de este partido.

P o r el presente segundo edicto y térm ino  de nueve dias se 
llam a y  em plaza á V ictoriano A lvarez y Pardo, n a tu ra l y ve
c ino  de Oviedo, hijo de Juan  y de C lara , so ltero , oficio can
tero, para que comparezca á evacuar el traslado, por medio de 
Abogado y Procurador, que se le ha  concedido en la causa 
<que se le sigue por haberse fugado del establecim iento penal 
e l £  de Ju lio  de 1870; bajo apercibim iento de lo que en otro 
caso haya  lugar.

Dado en Toledo á 1*2 de Marzo de 1874.=M iguel V erd e jo .=  
P o r su m andado, Bonifacio Lozano.

Torrecilla de Cameros*

D. F ernando  Mazon y Crespo, Juez de p rim era  instancia  
d e  este partido.

P o r la presente requisitoria se encarga á los Sres. Jueces 
d e  p rim era instancia, A utoridades, G uardia civil y  dependien
te s  de la policía judicial procedan á la busca y cap tura  de Don 
A tanasio V illaverde y Villareal, vecino de esta villa, A dm inis
tra d o r  que fue de E stancadas de este partido , y cuyas señas 
á continuación se expresan, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, ordenando su conducción, para  
que tenga cum plim iento el auto de prisión dictado con esta 
fecha en causa que contra el m ism o se in struye  sobre robo en 
d icha A dm inistración de E stancadas, cuyo sujeto no ha sido 
habido á pesar de las diligencias practicadas en su busca, p re
sum iéndose debe hallarse en Santander ó en Buenos-Aires.

Al propio tiempo se cita y em plaza al D. A tanasio para que 
se presente en el térm ino de 80 dias en este Juzgado á p res
ta r  la oportuna declaración de inqu irir; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en T orrecilla de Cameros á 46 de Marzo de 4874 .=  
F ern an d o  M azon.= Por m andado de S. S . , F rancisco  Castells*

Señas 'personales del D. A tanasio .
Edad 57 años, alto de esta tu ra , color bueno , ojos azules, 

carilargo, pelo canoso y pecas en las manos.

SOCIEDADES

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

P o r acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Compa
ñ ía , y  conforme á lo Tesuelto por 1a. ju n ta  general ex trao rd i
naria de accionistas de 7 dei corriente mes, al optar por la  ley
de 49 de Octubre de 4869, se publican á  continuación el acta 
no ta ria l de dicha jun ta  y  Ja nueva  esc ritu ra  social de esta  
Compañía, en cum plim iento á  lo que previene el párrafo ter- 

• cero del art. S.° de la ley citada.
Madrid 22 de Marzo de 4874. =  E l Secretario  del Consejo, 

A , E duardo Gullon.
L is ta  de ¡os señores accion istas que deposita ron  su s  accio

nes p a ra  a s is t ir  po r s í ó represen tados á la ju n ta  genera l 
de Ja C om pañía  de los cam inos de h ierro  del N o r te  de 
E sp a ñ a  (cuarta  e x tra o rd in a r ia ), celebrada el 7 de M a rzo  
de 4874.

Número Número 
de de

acciones. votos.

Sociedad general de Crédito Moviliario Espa
ñol, representada por un A dm inistrador, el
Exemo. Sr. Conde do F u e n ru b ia .................. 70.000 4o

■Sr. D. E rnesto Polack  ................................. 200 4
E m ilio Pereire, representado por el anterior. 8.490 45
Isaac Pereire, id. id. id ............................ . ..........  8.400 45
Fernando  de Ja V era.............................................  50 1
Barón d’Haber, representado por el an terio r. 313 6
Sr. Marques de Besplar, id. id. i d .      250 5
D. C. Aseufeld, id. id. id ......................................   833 4
Santos de Is a sa ........................................................  60 i
Jeunne M arrier Boysdiver, representado por

el a n te r io r .............................................................  200 4
A. M arrier de Boysdiver, id. id. i d   440 2
E . Tournel, id. id. i d .............................................. 200 4
A. Doudonet, id. id. id ...........................................  80 4
G. Bequin, id. id. id ..............................  50 i
Isidoro Velazco  470 3
L. Nachet, representado por el a n te r io r   425 2
Conde de Francia, id. id. id    400 2
O. Contamin, id. id. id   63 í  j
A . Poucelet, id. id. id   200 . 4
Manuel Alonso M artínez   200 4
Eugenio Perier, representado por el an terio r. 800 4
E. Delenest, id. id. id ................. ,    200 4
F e rm ín  de la S a la   440 8
T om ás de Ibarro la      200 4
O. T u tau , representado por el an te r io r  200 4
Joaquín  deí Pino.......................................................   * 200 4
E . León, representado por el an te rio r  .200 4
E steban  León y M edina......................................  200 4
B ailleux de M aresy, representado por el an

terio r     200 4
José Juan N av arro   200 4
E. de la Poeze, representado por el anterior. 200 4
A lejandro Shee y S aav cd ra   200 4
B arón de R icncm ont, representado por el an

te r io r    200 4
José M aría S em prun   200 4
M. D esm arest, representado por el a n te r io r. .  200 ’ 4
T. R odríguez S. P edro   400 2
M. Fontenay, representado por el a n te r io r ... 100 2
'Fosnier, id. id. i d   400 2
Fernando V elazco.................................. .......... . . .  453 3
\l. Chabauli, representado por el a n te r io r . . .  412 2
Bicardo de A lzu g aray   424 2
L  Bergerin, representado por el a n te r io r . . . .  100 2
\ .  Eduardo G ullon    240 4
Eduardo León y L lerena 200 4 f

Número Número 
de de

acciones. votos.

José de S ierra  y  C árdenas  200 4
Ch. D o lí..   200 4
Marqués d’O ysonville   200 4
Em ilio Pereire, hijo  200 4
L. de L a m a r tie r    450 3
T. V atier     400 8
A. R o c h e u r   400 2
Sra. V iuda C olm ann  400 2
Sr. D. A. T o u d a ry ..   75 4
E duardo Ruiz H eta........................... . .   70 4
G arcía H erre ro s   70 4
Pedro B a u d   60 4
A nastasio P e re z   56 4
Germ án Ha m ayo  50 4
T. H erb e rt      50 4
A ym ond d’Montopin       50 4
Santiago Malud  50 4
Juan  F o re s t  .......................    50 4
Pablo S im ón   50 4
T. V ast  50 4
S ra. Condesa viuda de R. de la  R iff in ie re .. .  • 50 4
Mordan Sam pson   50 4
Víctor Crombez  ....................................................  50 4

83.666 224

E n Madrid, á 7 de Marzo de 4874, siendo la  una de la tarde, 
ho ra  señalada con la anticipación correspondiente en los perió
dicos designados al efecto por los estatutos de la Compañía de 
los caminos de h ierro  del Norte; hallándose reunidos los accio
n is tas que anteriorm ente se expresan en la casa, paseo de R e
coletos, núm. 9, donde tiene el domicilio social, con asistencia 
del Notario de esta capital D. L uis H ernández, ocupó la presi
dencia en cum plim iento del a rt. 44 el Exemo. Sr. D. Manuel 
Alonso Martínez, V icepresidente del Consejo de adm inistración
de la Compañía. .....................

Se dió principio al acto por la  lec tu ra  de los artícu los 33 
) 37, 38 y 39 de los estatutos que se refieren á la  constitución 

de las ju n tas  generales ex trao rd inarias y época en que deben 
convocarse, y se exhibieron los periódicos oficiales del 40 de 
D iciembre de 4 873, en que se publicó la convocatoria p a ra  el 
dia 42 de Febrero.

El Sr. P residente m anifestó entonces que por no haberse 
depositado suficiente núm ero de acciones dentro del plazo le 
gal fué necesario, en conform idad con el art. 40 de los e sta tu 
tos, hacer nueva convocatoria, y al efecto apareció esta in se r
ta  en los m ism os periódicos los dias 43, 45" y 47 de Febrero, 
cuyos periódicos se pusieron de manifiesto, así oomo*el certifi
cado de insuficiencia del depósito de acciones.

E n seguida, con arreglo al párrafo segundo del art. 41 de 
los citados estatutos, fueron llam ados á ejercer las funciones de 
escrutadores el Exem o. Sr. Conde de F u en ru b ia , que como 
A dm inistrador y apoderado de la ;Sociedad general del Crédito 
M oviliario Español representaba 70.000 acciones, y el E xcelentí
simo Sr. D. E rnesto  Polack, portador-de 4.790; habiendo decli
nado este dicha honra  por un sentim iento de delicadeza como 
A dm inistrador de la Compañía, correspondieron dichas funcio
nes al lim o Sr. D. Fernando de la-V era ó Isla, portador de 848 
acciones; m as no encontrándose este-en-aquel m om ento en el 
salón, fué llam ado á ejercerlas, con arreglo al citado art. 41»de 
los estatutos, el Sr. D. Santos de- Isa sa , que- como portador

[ de 680 le seguía en la lista.  ............................
El Sr. P residente y los señores  escrutadores nom braron 

Secretario  de la ju n ta rá  D. Anacleto E duardo Gullon. Consti
tu ida  la m esa de este modo, el Sr. P residen te  puso de m an i
fiesto á la ju n ta  la  lista en que constan el núm ero de accionis
tas presentes y  representados en debida fo rm a, resultando  
ser 67 el total de unos y o tros, y el núm ero de las acciones 
depositadas 83,866 con 224 votos; por consecuencia declaró 
que la ju n ta  se hallaba legalm ente constitu ida en conform idad 
á  lo que previene el párrafo segundo del art. 37 de los esta tu 
tos de la Compañía, y en las condiciones del 40 por lo an te rio r
m ente expuesto.

Leiclos después los artícu los 42 y 43, 44 y 45, se entró en 
la orden del dia.

Acto continuo el Secretario leyó la siguiente Memoria:
«Señores: Os encontráis reunidos hoy en ju n ta  general ex 

trao rd in a ria  para  deliberar:
4.° A cerca de un proyecto de contrato con la Com pañía de 

A lar á S an tander para adquirir la concesión de esta línea.
2.® Sobre una proposición cuyo objeto es colocar la Com

pañ ía  bajo el régim en de la ley de 49 de Octubre de 1869.
3.° Sobre varias modificaciones y sim plificaciones que de

ben in troducirse en los estatutos, tanto á consecuencia de las 
dos proposiciones precedentes, como para consagrar hechos 
consum ados, principalm ente los que se refieren á los com pro
m isos contraídos con los obligacionistas.

Después de laboriosas negociaciones, hem os podido llegar 
á ponernos de acuerdo con la Compañía de A lar á S an tander 
para  la anexión de esta línea á nuestra  red.

Prolongación natu ral de nuestro empalme ue V enta de B a
ños, la v ia férrea de A lar á Santander com pleta la  com uni
cación de Ja capital con el puerto m ás im portante d é la s  C as
tillas: su fusión con nuestro  camino pondrá térm ino á los in 
convenientes que por todos conceptos ofrecía la separación de 
dos trozos de una misma, línea, y su explotación por una sola 
em presa será provechosa para todos los intereses.

Las condiciones convenidas son favorables para  las dos 
Compañías, como podéis juzgar por la lectura  del contrato  que 
som etem os á vuestra  aprobación.

Los interesados de la antigua Compañía de S an tander se 
encuentran  con él desligados de una em presa cuya explotación 
aislada y con medios forzosamente lim itados estaba llena de 
eventualidades é inccrtidum bre, y ven así regularizada su 
situación de un modo equitativo: en cuanto á la n u e s t r a , en 
Ja anexión de aquel cam ino debe encontrar á'mplia com pensa
ción de sus sacrificios por el desarrollo de su tráfico general 
y por la seguridad de una  salida que es esencial para  el m an 
tenim iento de sus anterio res relaciones.

El contrato  firm ado por el Consejo de adm inistración con 
la Com pañía de S an tander ha recibido la aprobación de esta 
en ju n ta  general de 40 de Febrero próxim o pasado.

El capital del ferro -carril de A lar á San tander era  de r e a 
les vellón 480 m illones, á saber:

Reales vellón.

Capital en acciones nuevas . .  *  .................  174.208.608‘46
Obligaciones an tiguas aun no c o n v e rtid a s ... 8.646.134
Liquidación de cuentas de la construcción ... 6.18i.2o7‘84

T o t a l ............................................ 480.000.000

Su precio de venta á nuestra  Compañía se ha  
fijado en la sum a de  ........    92.702.900

E sta  sum a será representada por 48.794 obligaciones de 1900 
reales (500 francos) con un in terés de 6 por 400 anual, a m e tí- 
zablcs en 50 años.

Se ha estipulado adem ás que podrán em itirse otras o b la 
ciones de la m ism a clase hasta  la sum a de rs. vn. 45 m ilhnes 
para  las obras de construcción completa, y para las even tu li- 
dades que puedan resu lta r de un pleito todavía pendiente.

El núm ero total de ellas seria, pues, en este caso de

P ara  los accionistas actuales.................  48.794
P ara  obras y l i tig io s ................................  7:894

T o t a l ........................... 56.685

La cantidad de 45 m illones que p a ra la s  obras y el litigioso 
pone á disposición de nuestra  Compañía estará  representóla 
por 7.894 obligaciones, y  se destinará  por una parte á pomr 
el cam ino de A lar á Santander en perfecto estado de e x p i a 
c ió n ; y por o tra parte  á precaver el resultado de la liquida
ción del pleito referido que la Compañía considera sin funda
m ento. Así se ha  convenido á instancia  n u e s t ra , con un espí
ritu  de prudencia que sin duda apreciareis.

Los ingresos del camino de Santander han  sido por té r ir i-  
no medio desde el origen de exp lo tac ión , de 4860 á 4878, ele 
44.384.647 rs., y los gastos, del 67 por 400 de esta sum a ó 
sean 7.464.899.

E l año 4878 produjo un ingreso bruto  de 45.655.463 rs., cue 
dió lugar á un gasto de 7.077.486 rs.

E l de 4873 ha  sido mucho m ás favorable todavía por la  
in terrupc ión  de nuestra  línea entre M iranda é Irú n  y do la de 
B ilbao, pues natu ra lm en te  todo el m ovim iento se ha  dirigido 
hácia  A lar; así es que en este ejercicio los ingresos han lle
gado á m ás de 24 m illones de reales.

H ubieran podido pasar de 30 millones por las existencias de- 
trigos y vinos que hay  en Castilla; pero la falta  de vias y 
dependencias en las, estaciones y de m ateria l disponible ha- 
im pedido á la Compañía de Santander atender á todas las n e 
cesidades del tráfico.

Los gastos de explotación, que como habéis visto han  sido 
hasta  ahora m uy crecidos, se reducirán  para  nosotros cuando 
el cam ino esté ya en buen estado al térm ino  medio de ios fe  
nuestra  propia red , que duran te  el período com prendido en 
tre  4865 y 4872 no pasaron de 39‘39 por 400 del ingreso bruto.

Aplicado este tipo al ingreso medio de dicho cam ino, se 
obtiene un resultado cási igual á las cargas que nuestra  Com
pañía se impone. E sto es lo m énos con que debem os contar 

í en cualesquiera c ircunstancias.
Pero no cabe duda de que con su anexión á n u estra  línea 

Jos productos del ram al de A lar á S an tander se aum en tarán  
en vez de dism inuir, y por o tra parte  los gastos generales ex
perim en tarán  tam bién una  reducción. E ntonces obtendrem os 
un beneficio que nos com pensará am pliam ente del que hoy  
nos proporciona el contrato ex is ten te , como sabéis ; m ediante 
el cual, á cambio de varias concesiones de ta rifa s , teníam os 
.una participación en los productos brutos de la Com pañía de 
A lar.

Las cuentas de la red an tigua  y las de la  nueva línea  se 
llevarán separadam ente á fin de que das garan tías de que go
zan nuestras  obligaciones perm anezcan in tactas y no experi-*' 
m anten el m enor quebranto por la nueva explotación.

Su situación actual se encuentra com pletam ente asegurada, 
como vais á ver en las modificaciones de les esta tu tos que 
som etem os á vuestra  deliberación.

La trasform aeion que os proponem os se in troduzca en núes- ‘ 
tra  Sociedad, y que tiene por objeto darla  m ayor in ic ia tiva , 
es una consecuencia n a tu ra l de la nueva situación que crea i  
la  Compañía la adquisición de la línea de Santander.

B ajo esta nueva fo rm a, ya  no nos verem os em barazados 
para  la agregación de nuevas líneas ó para la  de cualesqu iera  
industrias que puedan con tribu ir al desarrollo  de nuestra  ex 
plotación.

Hemos elim inado tam bién de los nuevos estatu tos todas 
las disposiciones transito rias que se referían  á la form ación 
de nuestro  capital, insertando á la vez en ellos, como-era nues
tro  deber, las obligaciones que resu ltan  del convenio a fo rtu 
nadam ente celebrado en 4868 entre la Com pañía y sus acree
dores.

El cuadro com parativo de las antiguas y de las nuevas dispo
siciones serv irá  para  que form éis vuestá  op in ión , m ejor que 
todas las explicaciones que pud ieran  darse.

Sin em bargo, antes de que resolváis acerca de la nueva 
fo rm ad o  nuestra  Sociedad, debemos daros lectura de la  ley 
de 49 de Octubre de 4869 sobre libertad  de Bancos y Socieda
des á fin de que os convenzáis de cuán sabias y  prudentes 
son sus disposiciones, que si bien conceden á las Sociedades 
toda la libertad y expansión que necesitan, rodean no obstante-, 
los capitales en ellas com prom etidos de las m ayores g a 
ran tía s .

Tendréis que votar separadam ente cada uno'de los artículos- 
de los nuevos estatutos que produzcan modificación, adición ó 
suspensión de los antiguos.

E l art. 43 eleva el núm ero de los A dm inistradores de 23 
á 26; esta a lteración es una necesidad nacida de las negocia
ciones que hem os tenido que seguir para  la adquisición de Ja 
línea de Santander; hem os previsto en este mism o artícu lo  la 
posibilidad de reducir á 84 el núm ero de los A dm inistradores 
por si conviniera en lo futuro á los in tereses sociales no con
servar el que hoy os proponem os.

L a redacción del art. 80, relativo  á las atribuciones del Can
se]o de adm inistración, es m ás sencilla que la del an terio r y 
obedece á necesidades dem ostradas por la  experiencia .

El art. 44 rebaja el depósito de los A dm inistradores de 200r 
á 100 acciones, que es el núm ero adoptado por la m ayor parte  
de las Compañías, y que perm itirá  trae r al seno del Consejo 
hom bres de conocim ientos especiales, que tal vez no podrían, por 
poseer sólo una  m odesta fortuna, satisfacer las exigencias de 
un depósito elevado.

Los artícu los relativos á las jun tas  generales d ism inuyen  ’ 
los plazos de convocatoria y  facilitan la p ron ta  expedición de 
los negocios. Reducen tam bién la im portancia de los depósitos 
de acciones al núm ero que realm ente es posible reun ir, pues 
varias veces se ha  dem ostrado que nunca ha  podido consti
tu irse  la ju n ta  á la  p rim era convocatoria porque se requería  
para ello un núm ero de acciones excesivo.

' Los intereses de la Sociedad estarán  sin em bargo perfecta
m ente garantidos, puesto que los nuevos estatu tos exigen aun 
la representación de 40.000 acciones para que pueda celebrarse 
la  p rim era  ju n ta .

Por últim o, se ha aum entado tam bién de 45 á 20 el núm ero 
de los votos que cada accionista puede tener, cualquiera que sea 
el de las acciones que posea.

Las m odificaciones cuyos motivos no necesitam os hacer 
resa lta r son las de los artícu los G, 34 y 48, re la tivas al cum -
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plimienfo del convenio con los obligacionistas y  acreedores, 
fecha 25 de Junio de 1868, y á la liquidación de los derechos 
que les competen.
^  Después de las explicaciones que preceden acerca de las 
disposiciones que m otivan nuestra reunión, sólo nos falta ab rir 
discusión sobre cada una de ellas y proceder á la votación.»

Term inada la lectura de la Memoria, y antes de ab rir d is
cusión sobre la prim era proposición, el Sr. P residente hizo 
presente que el Consejo de adm inistración , queriendo dar á 
este acto la debida solemnidad y deseando revestirle  de todas las- 
form alidades que su im portancia reclam a, hab ia  requerido al 
N o tarioD . Luis H ernández para que lo presenciase y pudiera 
dar testim onio de los acuerdos que la ju n ta  adopte.

Pasando después a la s  conclusiones* de la Memoria que for
m an la orden del d ía , el Sr. Presidente m andó dar lec tu ra  del 
p rim er punto , á saber:

Proyecto de contrato de compra del ferro-carril de A la r d
Santander.
Mandó tam bién leer este contrato, que se in serta  literalm ente 

á continuación de esta acta , y después de su lec tu ra  abrió d is
cusión sobre él.

No habiendo ninguno de los señores accionistas que pidiese 
la p a la b ra , se puso á votación, adoptándose el acuerdo s i
guiente:

1.a La ju n ta  general aprueba por unanim idad el contrato 
de com pra de la línea de A lar á Santander, firmado en Madrid 
á 31 de Enero  de 1874 por los Excmos. Sres. Marqués de Man- 
zanedo y D. Em ilio B e rn a r , á nom bre de la  Compañía del 
ferro-carril de A lar á Santander, y  por los Excmos. S res. Don 
Manuel Alonso M artinez, D. E rnesto  Polack y D. Eduardo 
P i r e l , en representación de la del Norte.

Pasando después al Segundo punto, ó sea la proposición del 
Consejo para que la  Compañía opte poi\ la ley de 19 de Oc
tubre de 1869 sobre libertad de Bancos y Sociedades, dijo el 
Sr. P residente que, aunque según queda dem ostrado, este punto 
es de los previstos en el art. 39 de los estatutos, cuyas p res
cripciones todas se han cumplido rigurosam ente por el Con
sejo , para desvanecer cualquier escrúpulo y para corroborar 
m ás y m ás esta creencia se iban á leer la ley mencionada y 
la  do SI de Enero de 1870, referente á la reform a de los regla
m entos de las Sociedades y Bancos, y  rogaba á los señores ac
cionistas, especialm ente á los que reúnan  la cualidad de L e tra 
dos, que fijaran su atención sobre este punto, y  m anifestaran 
cualquiera duda ú objeción que pudiera ocurrirles. Leyéronse 
dichas leyes y  los artículos 39 y 40 de los e s ta tu to s , con cuya 
lectura  quedó dem ostrado que la proposición de que se tra ta  
está dentro del objeto de la  reunión y la  ju n ta  plenam ente 
autorizada para resolverla.

E l Sr. Isasa la apoyó en breves palabras; y asintiendo todos 
los señores p resen tes, la ju n ta  adoptó la siguiente resolución:

2.° La ju n ta  generai acuerda por unanim idad optar por la 
ley de 19 de Octubre de 1869 sobre Bancos y Sociedades, y en . 
su  consecuencia se somete al régim en establecido por la mism a.

Ei tercer punto de la orden del día es la propuesta del Con
cejo para  la modificación de los estatutos sociales , que se in 
sertarán  en la escritu ra  social.

Al someterlo á la ju n ta  el Sr. P residente, m anifestó que 
deberian le e rse , discutirse y  votarse artículo por artículo; 
hecho así por el Secretario y votados separadam ente los a r 
tículos por la ju n ta , recayó la votación total y definitiva en 
la siguiente fo rm a :
. 3.° La ju n ta  g e n e ra l, previa la discusión y votación por 

artículos, aprueba definitiva y unánim em ente, sin alteración 
alguna i el proyecto de modificación de los estatutos presenta
dos por el de adm inistración. , ; .v

Tanto para eí ‘Otorgamiento de la estíritura de adquisición 
del ferro-carril de S an tander, como para el de la  nueva e s 
c ritu ra  soc ia l, la ju n ta  delega unánim em ente sus poderes en 
Jos Excmos. Sres. D. Manuel Alonso M artinez , D. Tom ás de 
3 barróla y Vázquez y D. E rnesto P o lack , quienes firm arán d i
chos documentos en representación de todos los señores a c 
cionistas.

Por últim o:
4.° La ju n ta  general ratifica por unanim idad el nom bra

m iento provisional hecho por el Consejo de adm inistración en 
los Sres. Marqués de Manzanedo, D. Em ilio B ernar y D. Fe
derico Luque para  A dm inistradores de la Compañía, en cum 
plimiento de lo estipulado en el contrato de adquisición de la 
línea de A lar á Santander.

T erm inada la  orden del día, un  señor accionista propuso y 
la  ju n ta  general aprobó por unanim idad un voto de gracias al 
Consejo de adm inistración por el celo é in terés con que ha  lle
vado á cabo las negociaciones para  la  compra del ferro -carril 
de Santander, cuya anexión á la línea del Norte es de esperar 
produzca los resultados m ás favorables para  los intereses de la
Compañía. ^ ^

~ C ohlo  c u A ^ e ru ñ n ^ ^  fiue ílI>man el Excmo. Sr. P ro-
sidente y S e ñ c t a r i o f e l a ^ ^  §1
Excmo. Si1. Conde de F uenrubia y el Sr. D. Santos de Isasa, 
verificándolo tam bién yo el Notario, presente al levantam iento 
de esta acta, para  lo que fui requerido por el Excmo. Sr. P re 
siden te , de todo lo que doy fé.=M anuel Alonso M artinez .=  
Conde de F uen rub ia .—A. Eduardo G u llon .=  Santos de Isasa.= : 
Luis H ernández.

Contrato de venta a la Compañía del Norte de la concesión del
ferro-carril de A lar á Santander.

■ E n tre  las dos Compañías de cam inos de h ierro  del Norte de 
España y de A lar á S an tan d er, representadas, la p rim era por 
los Excm os. Sres. D. Manuel Alonso M artinez, V icepresidente 
del Consejo de adm inistración ; D. E rnesto  P o lak , individuo 
del Consejo de adm inistración, y D. Eduardo P ir e l ,  D irector 
de la explotación ; y  la segunda por loé Excmos. Sres. Marqués 
de Manzanedo y D. Em ilio Bernar, Presidente y V icepresidente 
respectivam ente de su Consejo de adm inistración , se ha  con- 

-
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A rticulo 1 /  La Compañía de Alar a Santander enajena y 
traspasa libre de cargas é hipotecas á la Compañía del Norte, 
que la acep ta , la concesión y usufructo del camino de h ierro  
de A lar á Santander, de 139 kilóm etros de longitud, tal como 

,resulta hecha por las leyes y decretos de concesión de 13 de 
Mayo de 1849, 9 de Marzo y 22 de Abril de 1855 por los 
convenios, pliegos de condiciones, leyes, decretos y ejecutorias 
que se refieren á ellas, con los derechos, privilegios y demás 
condiciones relativas, á la explotación de la m ism a; así como 
tam bién con todos los derechos y acciones que por cualquier 
causa ó motivo le competan ó puedan competir, incluso los 
que nazcan de la reclam ación pendiente rela tiva á la subven
ción del Estado.

E l precio de esta venta es el de 92.702.900 rs. vn. (23.175.725 
pesetas), representados por 48.791 obligaciones hipotecarias es
peciales del ferro-carril de A lar á Santander, y  este precio no 
se entenderá satisfecho h asta  que la Compañía de los caminos 
de h ierro  del Norte haya am ortizado aquellas en los térm inos 
que se fijan en el presente contrato.

E l citado ferro-carril de A lar á Santander, con todos los

derechos de la concesión, su m aterial y  pertenencias, queda es
pecialm ente hipotecado al cumplim iento y perfecta realización 
de este contrato en todas sus p a rte s , y á la seguridad de Iss 
obligaciones hipotecarias que en su v irtud  han de crearse ; todo 
con arreglo á la ley hipotecaria v ig en te , á cuyas disposicio
nes se som eten los contratantes, queriendo que tengan plena 
aplicación en ei presente caso, v con especialidad lo dispuesto 
en los artículos 9 / ,  10, 11, £4,103, 106,107,111, 122, 125 y 153. 
Subsistirá esta hipoteca en tanto que no se hayan satisfecho 
todos los derechos que por este contrato se crean á favor de la 
Compañía vendedora y de las m encionadas obligaciones hipo
tecarias, y  que no hayan sido estas am ortizadas y canceladas 
con arreglo á los artículos 82 y 148 de la expresada ley hipo
tecaria.

A rt. 2.a L a Compañía de A lar á Santander pondrá á la del 
Norte en posesión de ia línea férrea de A lar á Santander tan 
pronto como este contrato haya sido aprobado con arreglo al 
artículo  10, y  le h ará  entrega al mismo tiempo del m aterial 
fijo y móvil de los talleres, herram ien tas, edificios, m oviiia- 
rio y  abastos, así como de toda clase de objetos que existan en 
los alm acenes y estaciones, sobre la via y dem ás dependencias.

Tam bién hará  entrega de los terrenos adqu iridos, de los 
títulos de propiedad, planos, estud ios, presupuestos y docu
mentos oficiales por ios que el Gobierno haya  autorizado la 
explotación del cam ino, al par que de los diferentes inven ta
rios hechos hasta  el dia en que la Compañía del Norte éntre 
en posesión del cam ino de hierro  de A la r ; y finalmente, los 
títu los y docum entos en que se funden los derechos y acciones 
a que se refiere el párrafo primero del art. 1.a

La Compañía del N o rte , por su p a r te , recib irá  de los abas
tecedores el m aterial fijo y m óvil, así como los dem ás objetos 
que tenga encargados la Compañía de S an tander, sujetándose 
para  este fin á  las condiciones estipuladas en los contratos 
que dicha Compañía de Santander tiene celebrados para  la 
adquisición.

Art. 3.° La Compañía de Alar á San tander liqu idará  y  pa
gará por su exclusiva cuenta ios intereses pendientes de sus 
acciones y obligaciones, y además las deudas de todo género 
que h ay a  contraido ó contraiga hasta  el dia en que la Compa
ñ ía  del N orte tome posesión del camino de A lar á Santander.

Se exceptúan, sin embargo, los vencim ientos que se indican 
en ei estado que se une á este contrato , y cuyo im porte de 
3 190.777 rs., según cálculo aproximado, será de cuenta exclu
siva de la Compañía del Norte.

Además la Compañía del Norte consiente en con tinuar por 
su cuenta y riesgo la dem anda entablada por el Crédito Cas
tellano de Valladoiid sobre el pago de supuesto saldo á su 
fa v o r, procedente del contrato de construcción de la sección 
de Bárcena á *Reínosa.

Al efecto la  Compañía de A lar cede á  la del Norte todas 
sus acciones y derechos, y la trasfiere, jun tam en te  con su per
sonalidad , la facultad de reconvenir al Crédito Castellano por 
una cantidad que pasa de 30 m illones de rea les, cuya can ti
dad es en deber por consecuencia del mencionado contrato de 
construcción.

Aunque según el dictam en de los Letrados que han  consul
tado la Compañía vendedora y la com pradora la dem anda del 
Crédito Castellano es te m e ra r ia , y hay  fundam ento racional 
para esperar que este será condenado como deudor al pago de 
la sum a que se le reclam a por v ia de reconvención y m utua 
petición, siquiera no llegue á pagarla por aparecer insolvente, 
por pura precaución y para garan tía  y resguardo de la Compa
ñ ía  del Norte se e s tip u la : prim ero , que la Compañía de A lar se 
compromete á ceder y traspasar á la del Norte todas las acciones 
y derechos que adquiera de los destajistas por razón de los cré
ditos qne^estos tienda hoy ,contr% ^úN^Klüo Castelhiiio-eoiiio 
constructor; dé m anera que, en el im probable caso de un fallo 
desfavorable, dichos créditos puedan ser baja del saldo del 
constructor; y  segundo, que de los 56.685 títulos de obligaciones 
que se crean por el art. 4.° y  3.° adicional de este convenio, 
se destinarán  8.631 á form ar un fondo especial, conservándose 
dichas 8.631 en depósito hasta  que recaiga sentencia firme en 
el mencionado p le ito ; y si, como es de esperar, se declara en 
ella no haber lugar á la dem anda del Crédito Castellano, en 
tal caso las referidas 8.631 obligaciones quedarán extinguidas 
y anuladas, inutilizándose y quemándose los títulos ante No- , 
tario, y pudiendo disponer á su voluntad desde entonces la 
Compañía del Norte del im porte de los cupones vencidos.

La Compañía de A lar entregará á la del Norte la  corres
pondencia, actas y demás datos y documentos que tengan re
lación con dicho asunto.

A rt. 4.a L a Compañía del Norte hará  una emisión de 56.685 
obligaciones hipotecarias dei ferro -carril de A lar á Santander.

Éstas obligaciones serán de 1.900 rs. cada una; d isfru tarán  
un in terés de"6 por 100 anual, y serán  am ortizadas por todo 
su valor en 50 años por medio de sorteos anuales, con arreglo 
al cuadro que para este objeto se une ai presente contrato.

Los intereses de dichas obligaciones serán pagados por la 
^C om pañía del Norte por sem estres en 1.° de A bril y l.° de Oc

tubre de cada año. El prim er cupón representará, sin em bar
go, el interés de siete meses; entendiéndose á este efecto que 

: la explotación correrá por cuenta del Norte desde 1.° de Marzo 
de este año y se pagará en L° de Octubre inm ediato.

La am ortización anual se pagará en 1.° de Octubre de 
cada año.

Las 58.685 o b la c io n e s  d e ^ u e  habla e [párra fo  prim ero de 
este artículo  se d istribuirán  deiliK áo^siguicnte: , , .
■ (a) P rim ero . La Compañía del N o rte^M ^egara  a la de 
A lar á Santander 47.309 obligaciones, equivalente§-á4?p sum a 
de 90,001.100 rs.. en pago de la enajenación y traspaso, y u e  ia 
concesión y usufructo del ferro-carril y demás acciones y de
rechos de que habla el art. 1.a

Segundo. La Compañía del Norte entregará además á iu 
de A lar á Santander otras 1.422 obligaciones,-equivalentes á 
la sum a de £.701.800 rs. para el pago del dividendo de las ac
ciones actuales, con arreglo á lo estipulado en el art. 3.° adi
cional de este convenio.

(b) La Compañía del Norte dispondrá librem ente de 5.263 
obligaciones, negociándolas y  enajenándolas ó dándolas en 
prenda para levantar fondos sobre ellas á su voluntad; pero 
destilando  precisam ente el im porte de dichas 5.283 obligacio
nes á la ejecución de obras de toda especie que son necesarias 
para el fin de poner el camino en perfecto buen estado de ex - 
plotacion, compras de m aterial y demás deberes que dicha 
Compañía se impone por este contrato.

(c) Las 2.631 obligaciones que restan  hasta el completo de 
las 56.685 se conservarán en depósito por la Compañía del 
Norte, con arreglo á lo estipulado en el art. 3.a, y serán anu-

! ladas y quemadas, extendiéndose acta notarial de ello luego 
que recaiga sentencia firme absolutoria.

A rt. 5.a Una Comisión que se nom brará por la ju n ta  gene
ra l de accionistas de la Compañía de A lar á Santander que
dará  encargada del cum plim iento de este contrato en todas sus 
partes. La Compañía de los Caminos de hierro del Norte re 
conoce la personalidad de esta Comisión para represen tar en 
ju icio ,y  fuera de él á la parte vendedora y á la colectividad 
de los obligacionistas en todo cuanto pueda relacionarse pon 
la observancia y ejecución de lo aquí pactado, y sin perjuicio

de los derechos individuales anejos á la s  m ism as obligaciones.
El actual Consejo de adm inistración quedará encargado de 

la liquidación de la nueva Compañía de A lar á Santander, y  
en tai concepto se hará  cargo de las 48.791 obligaciones ex
presadas en la letra (a) dei artículo  anterior, y en tregará ú la  
del Norte cancelados ios resguardos provisionales que rep re 
sentan las acciones actualmente em itidas de A lar á S an tander. 
El resto de estas 48.791 obligaciones se destinará precisam ente 
á la liquidación de las obligaciones que pesan sobre la ac tu a l 
Compañía de A lar á Santander, en cum plim iento de lo esta
blecido en el art. 4.°, y de ello se dará el oportuno conoci
m iento á la Compañía del Norte, y para ei pago del dividendo 
de las acciones de que se hace mención en el art. 3.° adicional 
de este conveuio.

A rt. 6.a La Compañía del Norte, al adm itir la subrogación 
de ios derechos de ia concesión del camino de A lar á S an tan 
der, acepta las obligaciones que la m ism a lleva consigo re la ti
vam ente al Gobierno, y se compromete por tanto á dar por 
concluidas las obras de toda especie que son necesarias p a ra  
el fin de poner el cam ino en perfecto buen estado de explota
ción, conservándole después de igual modo, adquiriendo el 
m aterial ú til necesario , renovando la via y haciendo las con
venientes reparaciones para  que en nada se aminore el valer 
de la hipoteca. E sta  será especial del camino y sus dependen
cias; entendiéndose que se hará  extensiva á todas las obras 
que se ejecuten en lo sucesivo y  al m ateria l de todo género 
que se adquiera.

E l m aterial móvil y las dependencias del camino que en 
todo caso han de responder sin reservas al cum plim iento de 
las obligaciones estipuladas en este contrato no podrán ser 
de menor im portancia que la que en la actualidad tienen; y el 
m ínim um  del m aterial móvil que se fija como de la pertenen
cia exclusiva de A lar es ei que hoy posee, que se h ará  cons
tar en inventario, y tam bién el que ha de recibir el N orte 
conforme á los contratos pendientes, según el estado núm . i *

Art. 7.a La Compañía del Norte no podrá por concepto a l
guno confundir sus capitales ni los productos de la explota
ción de su actual línea con los de la de Alar, que conservará 
su actual denominación y su existencia ju ríd ica com pleta
mente independiente de la línea dei Norte, hasta  que se hay a  
cumplido este contrato en todas sus partes.

Las 56.685 obligaciones que han de em itirse quedan garan 
tizadas, como ya se ha dicho, con la hipoteca especial, de dicho 
ferro -carril de A lar á Santander que es objeto de esta venta* 
y gozarán de la preferencia que les corresponde en ta l con
cepto sobre todo otro acreedor, con arreglo a la ley h ipó te- 
caria.

Además de la expresada garan tía  especial, la  Compañía de 
los caminos de h ierro  del Norte responde con todos sus bienes 
del pago de las expresadas 56.685 obligaciones y sus in tereses, 
salvos siempre los derechos actuales de los obligacionistas del 
fe rro -carril del Norte.

A rt. 8.a A contar desde el dia en que la Compañía del N orte 
tome posesión del camino de A lar á Santander, se rá n d e  su  
cuenta exclusiva los gastos de explotación y conservación de 
aquel; pero queda bien entendido que la Compañía de A lar á  
Santander es la encargada de arreg lar por su propia  ̂cuen ta  
todas las reclam aciones que sean presentadas con ulterioridad* 
si perteneciesen á la gestión anterior á la tom a de posesión del 
camino por la  Compañía del N orte.

Art. 9.a U na v e z  consumado este convenio, tres de los A d
m inistradores actuales de la Compañía de A lar á San tander 
form arán parte del Consejo de la Compañía del Norte, q u e  Ig s  
elegirá; elevándose por consiguiente, si es preciso, á 26 el n ú 
mero de A dm inistradores de esta, que actualm ente es de 23.
- Cuando por causa de vacante hayan de ser reem plazados 
dichos V oca les , deberán los reem plazantes ser elegidos entre  
los individuos de la Comisión á que se refiere el art. 5.a, ó de 
entre los obligacionistas. Dichos Sreh. Consejeros deberán tener 
depositadas 100 obligaciones hipotecarias del camino de A lar.

A rt. 10. E l presente convenio se som eterá en el plazo de 90 
días á la aprobación de las ju n ta s  generales de accionistas de 
las dos Compañías, y á la sanción del Gobierno á los ocho dias 
de obtenida esta aprobación. Dada que sea esta, se h a rá  la  
inscripción mencionada en los Registros que correspondan.

A rt. 11. En caso de que este convenio no sea ratificado por 
cualquiera de Jas jun tas generales de accionistas, ó que no sea 
aprobado por el Gobierno, se considerará como nulo , sin  que 
n inguna de las partes tenga derecho á indem nización.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1.° Si la explotación de la línea de A lar á Santander se in 
terrum piese, no de un modo accidental y tra n s ito rio , sino con 
cierto carácter de gravedad y duración por consecuencia de 
un estado de guerra  c iv i l , los tenedores de obligaciones ten
d rán  derecho á la integridad de los productos líquidos del ca 
mino de A lar hasta  la concurrencia del im porte del cupor;; 
pero no podrán ejecutar á la Compañía del Norte ni provocar 
su quiebra. Si los productos líquidos del sem estre en que tu 
viese lugar la interrupción de Ja v ia  no bastasen para el pago 
total del cupón, lo que faltase se abonará en los sem estres s i
guientes en que aparezcan sobrantes; de modo que, en el peor 
caso, la guerra  sólo producirá el efecto de un aplazam iento en  
el pago del cupón.

2.a La Compañía del Norte consiente en .dejar subsisten  
como si no se verificara esta enajenación, lo establecida en el 
contrato de 23 de Enero de 4872 respecto á unidad, d e  precies 
y tarifas para las m ercancías procedentes y destinadas á los 
puertos cantábricos, y el recargo _ de 20 y 40 rs. respectiva
mente para las procedentes y destinadas á Bayona y B urdeos.

3.a Además de las 47.369 obligaciones de que se hab la  en 
el art. 4.a, párrafo prim ero de la le tra  (a) de este proyecto de 
convenio, se darán  á la Compañía de A lar á San tander o tras 
1.4¿2 cbhgacíodes para el pago del dividendo á las acciones 
actuales correspondientes al segundo sem estre del año 1873, 
calculado ai tipo de 3 por 100 anual.

E stas obligaciones se- entregarán  al Consejo de adm inis
tración actual de ia  Com pañía de A lar á S an tander para el 
pago á los accionistas del m encionado dividendo, quedando i& 
Compañía del Norte exenta de toda responsabilidad desde el 
m om ento de la entrega al Consejo.

Hecho por duplicado en M adrid á S i  do Enero de 4874.=»* 
F irm ado .= M anuel Alonso M artinez. »  El M a^uesñdu íuaáza- 
nedo.==Emilio B e rn a r .= E . Polack. ==E. Pireh
Estado de Ios vencim ientos que quedan á cargo déla Compáma

del Norte según el art. 3.a del convenio.
hoales.

P a ra  el pago del puente de Renedo..............................  1.295.1140
  de los 100 w agones ..................   37(3.552
  del m aterial de Ja via. .......................  1.465.650
 ______  de los terrenos de M aliaño.. 1.240.385
  de m áq u in as ............................................... 813.200

Pagos pendientes en ju n to , S. E. ú O  ■. 5.190.777
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Cuadro de intereses 
Santander, según

y  am ortización del valor de compra del ferro -carril de A la r  i 
los artículos 4.° y 3.° adicional del convenio.

FECHA.  B E  L O S  P A G O S .
N U M E R O  DE O B L I G A C I O N E S

DE UN VALOR DE 1 .9 0 0  RS.

ANUALIDADES.
n n n ■** '

A N O S . M E SE S. D E B ID A S . Á P A G A R . IN T E R E S E S . AMORTIZACION
POR s e m e s t r e s . POR ANOS.

4374,. 1.° O ctubre.. 56.685 40 3.769.552 76.000 )) 3.845.552

1 4.° A b ril.. . .  
1 8 í ñ . .  Octubre..

56.645
56.645 56

3.228.765 
3 228.765 106.400

3.228.765 ¡ 
3.335.165 i 6.563.930

1 3 7 6 .. ¡
1.° A b r i l . . . .
4.° Octubre..

56.589
56.589 59

3.225.573
3.225.573

»

112.100
3.225.573) 

3.337.673 i! 6.563.246

R j 1." A b r i l . . . .  
cl.° Octubre..

56.530
56.530 65

3.222.489
3.222.489 119.700

3.222.189) 

3.341.889 i 6.564.078

1378.. ¡
1.® A b r i l . . . .
4.° Octubre..

56.467
56.467 66

3.248.619
3.248.649 125.400

3.218.619) 

3.344.019 i 6.562.638

jQ7 Ci (1.° A b r i l .. . .  
i á í J - -  1-1.° Octubre..

56.401
56.401 70

3.214.857
3.244.857 133.000

3.244.857 i
3.347.857 i 6.562.714

1 3 3 0 .. |
d.° A b ri l .. . .
1.° Octubre..

56.334
56.331

»

75
3.210.867
3.210.867

»

442.500
3.210.867) 

3.353.367 i 6.564.234

Í3 8 Í . .  |
1.° A b r i l .. . .
4.° Octubre..

56.256
56.256

»

79
3.206.592
3.206.592

»

150/100
3.206.592) 

3.356.692 i 6.563.284

1888.. j 4.° A b r i l .. . .  
i.° Octubre..

56.477
56.477 '  84

3.202.089
3.202.089

:»

159.600
3.202.089) 

3.361.689 i 6.563.778

1883.. {4.° A b r i l .. . .  
4.° Octubre..

56.093
56.093

■»
89

3.497.301
3.197.301

»

169.100
3.197.3011 
3.366.404 i 6.563.702

(1.° A b r i l .. . .
1834.. j octubre..

56.004
56.004 498

3.192.228
3/192.228

))

376.200
3.492.228) 
3.568.428 i 6.760.656

1885.. {4.° A b r i l . . . .  
4.° Octubre..

55.806
55.806 240

3/180.942
3.180.942 399.000

3.480.942 i
3.579.942 1 6.760.884

4 « S b . .  0 c t u l ) 1 . e . .
55.596
55.596 222

3.168.972
3.168.972 421.800

3.168.972 j 

3.590.772 i; 6.789.744

1887.. j 4.° A b ril .. ..
4.° Octubre..

55.374 
55 374

)>

836
3.156.318
3/156.348 448.400

3.156.348 ; 

3.604.718 j; • 6.761.036

1888.. j L° A b r i l . . . .  
4.° Octubre..

55.438
55.438

»

250
3.142.886
3.142.886

3)

475.000
3.142.866 j 
3.617.8661, 6.760.738

1889.. j 4.° A b r i l . . . .
1 . °  Octubre..

54.888
54.888 265

3.128.616
3.128616 503.500

3.128 616 ; 

3.632.146 i[ 6.760.73a

1890.. | 4.® A bril. . . : 

4.° Octubre..
54.623
54.623 280

3113541
3.443.514

»

532.000
3.413.5111 

3.645.511 j! 6.789.022

1891.. | 4.° A b r i l . . . .  
4.° Octubre..

54.343
54.343 297

3 097.554 
3.097.551 364.300

3.097.551, 
3.661.854!j 6.759.402

1392.. j; 4.° A b ril. . . .
í .°  O c tu b r e . .

54.046
54.046 345

3.080.622 
3.080 62,2

»

538.500]
3.080.622
3.679 .122 j 6 .759.744

, q q o  ) i .“ A bril----
U S o '  ’ ) 1.° Octubre..

53.734
53,731

»
335

3.062.667
3.062.667 636.500

3.062.667; 
3.699.167!| 6.761.834

1891.. | 4.® A bril-----
4.8 Octubre..

53.396
53.396

)>
507

3.043 572 
3.043.572 963.300

3.043.5721 
4.006.872 j 7.050.444

1895.. J4.° A b ril.. . .  
1.° Octubre..

52.889
52.889 537

3.014.673
3.014.673 ¡ 1.020.300

3.014.673; 
4.034.973!¡ 7.049.646

1896., }4.° A b r i l . , , .  
i , °  Octubre..

52.352
52.352 570

2.984.064
2.984.064 4.083.000

2 934.064 
4.067.064 j 7.051.128

1397.. j i.* A bril-----
4.° Octubre..

54.782
51.782 604

2.954.574
2.954.574 1.447.600

2951.574
4.099/174 j 7.050.748

1898.. j •i.® A bril----
i.° Octubre..

54.178
51/178 640

2.947.446
2.917.146 1.216.000

2.917/146
.4.133.146 | 7.050.292

1
(
j FECHA HE IO S PAGOS.

NÚMERO DE OBLIGACIONES
DE UN VALOR DE 1 .9 0 0  RS.

ANUALIDADES.

a S os. MESES. DEBIDAS. Á PAGAR.
J JL A ba*

INTERESES. AMORTIZACION
¡ OR SEMESTRES. POR AÑOS.

1 8 9 9 . . i . °  A b r i l . . . .  
1.® O c tu b r e . .

5 0 .5 3 8
5 0 5 3 8 6 7 8

8 .8 8 0 .6 6 6  » •  8 .8 8 0 .6 6 6  7 i - w q k o o
8 .8 8 0 .6 6 6  1 .8 8 8 .2 0 0  1 ,1 6 8 .8 6 6  í '•0 4 9 .5 8 8

1 9 0 0 . .  j1 4.® A b r i l ------
1 1.® O c tu b r e . .

4 9 .8 6 0
4 9 .8 6 0

»

7 1 9
2 .8 4 2 .0 2 0  » 2 .8 4 8 .0 8 0 )  7 A K n , , n
2 .8 4 2 .0 2 0  1 .3 6 6 .1 0 0  4 .2 0 8 .1 2 0  i '-0 5 0 .1 4 0

1 9 0 1 . .  j¡ 1.® A b r i l . . . .  
! 1.® O c tu b r e ..

4 9 .4 4 4
4 9 .4 4 4 76 2

2 .8 0 1 .0 3 7  » 2 .8 G Í .0 3 7 )
2 .8 0 1 .0 3 7  1 .4 4 7 .8 0 0  4 .2 4 8 .8 3 7  i '-U 4 9 .8 /4

1 9 0 2 . .  j[ 1.° A b r i l . . . .  
! i .®  O c tu b r e ..

4 8 .3 7 9
4 8 .3 7 9 8 0 8

2 .7 5 7 .6 0 3  » 2 .7 5 7 .6 0 3 )  7  n „n  ,AA
2 .7 5 7 .6 0 3  1 .5 3 5 .2 0 0  4 .2 9 2 .8 0 3  i U Jü a4U b

1 9 0 3 . .  j L° A b r i l . . . .  
1.® O c tu b r e ..

4 7 .5 7 4
4 7 .5 7 4 8 5 6

2 .7 1 1 .5 4 7  » 2 .7 1 1 .5 4 7 )  7 m c i ' , Ql
2 .7 1 1 .5 4 7  1 .6 8 6 .4 0 0  4 .3 3 7 .9 4 7 1  0 0 ^ - 4 9 4

1 9 0 4 . . j 1.° A b r i l . . . .  
1.® O c tu b r e ..

4 6 .7 4 5
4 6 .7 4 5 4 .4 4 5

8 .6 6 2 .7 5 5  » 2 .6 6 2 .7 5 5 )  7 „ n ,  n .„
2 .6 6 2 .7 5 5  2 .1 7 5 .5 0 0  4 .8 3 8 .2 5 5 !  ' - o u i .u iu

1 9 0 5 . . j 1.® A b r i l . . . .
1.® O c tu b r e ..

4 5 .5 7 0  
* 4 5 .5 7 0 4 .2 4 3

2 .5 9 7 .4 9 0  » 2 .5 9 7 .4 9 0 )  7 ,QQ PQA
2 .5 9 7 .4 9 0  2 .3 0 4 .7 0 0  4 .9 0 2 .1 9 0  í '-4 9 9 .b 8 ü

1 9 0 6 . . j! l . °  A b r i l . . .  
4.® O c tu b r e ..

4 4 .3 5 7
4 4 .3 5 7 4 .2 8 6

2 .5 2 8 .3 4 9  » • 2 .5 2 8 .3 4 9 )  7 w n n Q Q
2 .5 2 8 .3 4 9  8 .4 4 3 .4 0 0  4 .9 7 1 .7 4 9  i '-5UU.U98

1 9 0 7 . .  j¡4.® A b r i l . . . .
! 4.® O c tu b r e . .

4 3 .0 7 4
4 3 .0 7 1 1 .3 6 3 *© 

*©
 

te-
 t

e 
CK 

O
Z 

OZ
 

O
Z 

O 
O

 
te 

te
 

—I 
-T

*© bz $«
■

*—i o o oz
'zo

O 
te

 
te 

O
í 

O
Z 

-7 
O

 
te.

 t
e. 

-i 
-a

te
.

co <p Zi co
 

te
.

1 9 0 8 . .  j¡ 4.® A b ril.. . .' 
! 4.® Octubre..

4 1 .7 0 8
4 1 .7 0 8 4 .4 4 5

8 .3 7 7 .3 5 6  » 2 .3 7 7 .3 5 6 )  7 Kn n 9 4 9
2 .3 7 7 .3 5 6  2 .7 4 5 .5 0 0  5 .1 2 8 .8 5 6 !

1 9 0 9 . .  j; 4.® A b r i l . . . .  
14.® Octubre..

4 0 .2 6 3
4 0 .2 6 3

»

4 .5 3 2
2 .2 9 4 .9 9 1  » 2 ,2 9 4 .9 9 1 )
2 .8 9 4 .9 9 1  2 .9 1 0 .8 0 0  5 .2 0 5 .7 9 1 !

1 9 1 0 . .  j[ 4.® A bril___
[ 4.® Octubre..

3 8 .7 3 4
3 8 .7 3 4 4 .6 2 4

8 .2 0 7 .6 6 7  » 2 .2 0 7 .6 6 7 )  7t5n nQ o ,
2 .8 0 7 .6 6 7  3 .0 8 5 .6 0 0  5 .8 9 3 .2 6 7  ¡

1 9 1 1 . .  j¡4.® A b r i l . . . .  
í 4.® Octubre..

3 7 .4 0 7
3 7 .4 0 7 4 .7 2 4

£ .1 1 5 .0 9 9  j) 8 .1 1 5 .0 9 9 ) 7 tín n n Q £  
£ .1 1 5 .0 9 9  3 .8 6 9 .9 0 0  5 .3 8 4 .9 9 9  i 1 o u u u y e

1912 U -’ A b r i l . . . .  
• j 1.* Octubre..

3 5 .3 8 6  
3 5  3 8 6 4 .8 2 4

1 0 1 7 .0 0 £  » £ .0 1 7 .0 0 £ )  7 , q q R n i  
1 .0 1 7 .0 0 £  3 .4 6 5 .6 0 0  5 .4 8 £ .6 0 £ i

1 9 1 3 . .  |i 4.® A bril___
! 4.® Octubre..

3 3 .5 6 2
3 3 .5 6 2 1 .9 3 4

1 .9 1 3 .0 3 4  » 1 .9 1 3 .0 3 4 )  7 v n n ííA c>
1 .9 1 3 .0 3 4  3 .6 7 4 .6 0 0  5 .5 8 7 .6 3 4  í

1 9 1 4 . .  ¡i 4.® A bril___
í 1.® Octubre..

3 4 .6 2 8
3 4 .6 2 8 2 .3 6 5

1 .8 0 £ .7 9 6  » 1 .8 0 £ .7 6 9 )  8 n q q n q 9  
1.80& .796  4 .4 9 3 .5 0 0  6 /2 9 6 .£ 9 6  i

1 9 1 5 . . [4.® A b r i l . . . .  
i 4.® Octubre..

2 9 .2 6 3
2 9 .2 6 3 2 .5 0 8

1 .6 6 7 .9 9 1  » .1 .6 6 7 .9 9 1 )
1 .6 6 7 .9 9 1  4 .765 .& 00 6 .4 3 3 .1 9 1  í

1 9 1 6 . ,  ¡¡4.® A bril___
í 4.® Octubre..

2 6 .7 5 5
2 6 .7 5 5 2 .6 5 8

1 .5& 5.035 » 1 .5 £ 5 .0 3 5 )  o ^ 0  970 
1 .5 £ 5 .0 3 5  5 .050 .& 00 6 .5 7 5 ,£ 3 5  i

1 9 1 7 . . ¡4.® A bril___
(4.® Octubre..

. 2 4 .0 9 7  
2 4 .0 9 7 2.ÍM7

1 .3 7 3 M 9  » 1 .3 7 3 .5 £ 9 ) o  non q m q  
1 .3 7 3 .5 £ 9  5 .3 d£ .3 0 0  6 .7 2 5 .8 £ 9  i o .u u u .o o o

1 9 1 8 . . í 4.® A b ril.. . .  
í i . °  O c tu b r e ..

2 1 .2 8 0
21.280 2.986

1 .£ 1 £ .9 6 0  » ! . £ ! £ .960 ) o n q q  o o a  
1 .8 1 8 .9 6 0  5.673.400 6.886.360 i

1 9 1 9 . . ¡4.® A b r i l . . . .  
Í4.® Octubre..

4 8 .2 9 4
4 8 .2 9 4 3 .4 6 6

1 .0 4 £ .7 5 8  » 1.04£.7581 QAonoifí. 
1 .0 4 £ .7 o 8  6 .0 1 5 .4 0 0  7 .0 5 8 .1 5 8  i

1 9 2 0 . . : ( 4.® A bril___
(4.® Octubre..

4 5 .4 2 8
4 5 .4 2 8 3 .3 5 5

8 6 £ .£ 9 6  » 8 6 £ .£ 9 6 )  onQQñQa 
8 6 £ .£ 9 6  6 .3 7 4 .5 0 0  7 .£ 8 6 .7 9 6  í

1 9 2 1 . . j 1.® A b ril.. . .  
í 4.® Octubre..

4 4 .7 7 3
4 1 .7 7 3 3 .5 5 7

6 7 1 .0 6 1  » 6 7 1 .0 6 1 )  0 ^ 0  49®
6 7 1 .0 6 1  6 .7 5 8 .3 0 0  7 .4 £ 9 3 6 1  í

1 9 2 2 . . j l ,°  A bril-----
(1 .°  Octubre..

8 .2 4 6
8 .2 4 6 3 .7 7 0

4 6 8 ,3 i £  » 4 6 8 .3 1 £ ) o qqq n® i 
4 6 8 .3 1 £  7 .1 6 3 .0 0 0  7 . 6 3 i .3 1 £ í

1 9 2 3 . . | 4.® A b r i l . . . .  
.( i.® O ctubre..

4 .4 4 6
4 .4 4 6 4 .4 4 6

S 5 3 .4 £ £  )> £ 5 3 .4 £ £  u  
2 5 3 .4 £ £  8 .4 4 7 .4 0 0  8 .7 0 0 .8 £ £

2 5 0 .1 7 7 .5 4 6  1 0 7 .7 0 1 .5 0 o | 3 5 7 .8 7 9 .0 4 6

E$ Madrid, á £1 de Marzo de 1874, ante mí el infrascrito 
Notario del Colegio y domicilio de esta capital D. Luis Her
nández, y testigos que después se nombrarán, comparecen en 
este acto:

El Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, ex-Ministro de 
la Nación, mayor de edad, de estado casado, Abogado y pro
pietario, vecino de esta cap ita l, con habitación en la calle de 
«Cedaceros, núm. 11, cuarto principal de la izquierda, como 
Vicepresidente dei Consejo de administración de la Compañía 
de los caininos de hierro del Norte de España.

El Excmo. Sr. D. Ernesto Polack y Joseph, mayor de edad, 
de estado casado, propietario, vecino de esta capital, con ha
bitación en la calle de Villanueva, núm. 7, cuarto segundo, 
como Administrador de la antedicha Compañía; y

El Excmo. Sr. D. Tomás de Ibarrola y Vázquez, mayor de 
edad, de estado casado, propietario, vecino de esta capital, con 
habitación en la calle dé Claudio Coello, núm. -1, cuarto s g ^  
gundo, como Administrador de la referida Compañía. "

Dei conocimiento de dichos señores, y de concurrir en 
ellos las circunstancias que respecto á su filiación quedan in 
dicadas, yo el Notario doy fé; y asegurando iodos hallarse en 
el pleno uso de sus derechos civiles y confia capacidad legal 
necesaria para contratar, manifiestan f

Que comparecen al otorgamiento de esta escritura como 
delegados por la junta general de accionistas de la Compañía 
de los c a m in í  da ínorro del Norte de España, celebrada el 7 
del corriente, y resolución 3.a, por la que se modifican los es
tatutos de dicha Compañía, y se nombra á los exponentes, en
tre otras cosas, para el otorgamiento de la nueva escritura so
cial, en representación de todos los accionistas, para la ejecu
ción del acuerdo. Dicha jun ta  general optó unánimemente por 
la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre Bancos y Sociedades, 
sometiéndose al régimen establecido por la misma.

Que en dicha junta general celebrada bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinez, Vicepresidente del 
Consejo de administración de la Compañía, y constituida con 
arreglo á los artículos 33, 37, 88 y 39 de los estatutos que se 
refieren á la constitución de juntas generales ordinarias y ex
traordinarias, forma y época en que deben celebrarse, y hecha 

[convocatoria-para el dia 12 de F ebrero , anunciándose en 
ios periódicos oficiales del día 10 de Diciembre de 1873 para

el dia 12 de Febrero de este año, en el que no pudo tener efecto 
por no haberse depositado suficiente número de acciones tíen- 
tro_del plazo legal; por lo que fué necesario, en conformidad 
de io dispuesto en el art. 40 do los estatutos, hacer nueva con
vocatoria para el dia 7 del corriente, insertándose en los pe^  
riodíeos de los dias 13, lo  y 17 de Febrero próximo pasado, 
en el que previo nombramiento de Secretarios escrutadores, 
con arreglo al párrafo segundo del art. 41 dejos'cítados esta
tutos; y constituida la mesa, prevéntadaMariísta de señores ac
cionistas presentes y represe.ntadoHVy^el número de acciones 
depositadas, se vió ascender estas á 83.666 con 221 votos: de
clarándose hallarse la junta legaimente constituida, en confor
midad á lo prevenido en el párrafo segundo del art. 37 de los 
estatutos de la Compañía, y en las condiciones dei 40 por lo 
anteriormente expuesto. Entrando en la orden del d ía , leídos 
ios artículos 42 y 45, y Memoria presentada por el Consejo de 
adm inistración, pasando después á las demás conclusiones 
que forman la orden del d ia ; y leído el proyecto de compra 
del ferro-carril de Alar á Santander, no habiendo discusión 
por no haber pedido la palabra ninguno de los señores accio
nistas, y puesto á votación, fué aprobado por unanimidad.

Pasando después á la proposición del Consejo para que la 
Compañía opte por la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre li
bertad de Bancos y Sociedades, leída dicha ley y la d e '21 de 
Enero de 1870, referente á la reforma de las Sociedades y 
Bancos, y los artículos 39 y 40 de los estatutos, cuyos textos 
legales convencieron á la junta de que estaba plenamente au
torizada para resolver la proposición de que se trata; apoyada 
brevemente, se adoptó por la junta general por unanimidad, 
acordando en su virtud optar por la ley de 19 de Octubre 
de 1869 sobre Bancos y Sociedades , sometiéndose en su con
secuencia al régimen establecido por la misma.

Pasando al tercer punto, referente á la modificación de los 
estatutos sociales; leídos los propuestos por el Consejo, discu
tidos y puestos á votación artículo por artículo; votados sepa
radamente por la ju n ta , recayó votación total y definitiva 
aprobando unánimemente el proyecto de modificación de los 
estatutos propuestos por el Consejo de administración , dele
gando á los comparecientes para la firma del contrato de ad
quisición del camino de hierro de A la rá  Santander y la es
critura social.

Con estos antecedentes, y según s latamente aparece del 
acia ue dicha jun ta  que autoricé y obra en mi poder y proto
cola corriente con el núm. 72 de o rden , de la que son copia 
los estatutos y resoluciones 2.a y 3.a, que á la letra dicen así:

ESTATUTOS.

TITULO PRIMERO.
Formación t objeto, denominación y domicilio de ¡a Sociedad.

Artículo 1 / Se trasforma en Sociedad anónima libre , con 
arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, la Sociedad anóni
ma que bajo la denominación de Compañía de los ferro-carri
les del Norte de España se constituyó en Madrid en 20 de Di
ciembre de 1858 por escritura pública otorgada ante el Ndta- 
rio Sr. Bahamonde , y que fué autorizada por Real decreto de 
14 de Enero de 1859. Sus estatutos se modifican y establecen 
por consecuencia en la forma que á continuación se expresa.

Art. 2.° Los poseedores de las acciones de la Compañía de 
los ferro-carriles del Norte continuarán formando una Socie
dad anónima, que tendrá por objeto :

1.° La construcción y explotación de los ferro-carriles que 
hoy posee y de los que adquiera legítimamente en lo sucesivo.

2.° El establecimiento y explotación de todos los servicios 
de trasporte por mar, por tierra ó por agua que puedan orga
nizarse en Correspondencia con los caminos explotados por ía 
Sociedad.

3.° La explotación de los terrenos , minas , bosques, altos 
hornos, fábricas, talleres de construcción y demás que posee 
hoy dia ó que adquiera en io futuro por compra, arrendamiento 
ó cualquier otro título legítimo.

Art. 3.° La Sociedad conservará su denominación de CoW-¡ 
pañía de los caminos de hierro del Norte de España.

Su domicilio se establece en.Madrid.
Art. 4.° La duración de la Sociedad será la misma que la 

más larga de las concesiones de los caminos que explote.

T I T U L O  I I .
Concesiones.

Art. 5.® Las concesiones otorgadas á la Sociedad ó adquí-
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ridas por la misma con título legítimo comprenden las líneas 
siguientes:

d.° La línea de Madrid á Trún, por Avila, Valladoüd, B ur
gos, Vitoria, Tolosa y San Sebastian, concedida por Reales ór
denes de 48 de Octubre de 4856 y «0 de Marzo de 1858, en 
cumplimiento de las leyes de U  de Noviembre de 1855 y 11 de 
Julio de 1856. J

%. La de San Isidro de Dueñas á Alar del Rey, concedida 
en virtud óe la  ley de 18 de Junio de 1856.

8.° La línea, do Alar del Rey á Santander, concedida por 
las layes y decretos de 13 de Mayo de 1849, 9 de Marzo y 22 
de Abril de 1855, y cedida á esta Compañía con aprobación del 
Gobierno por convenio del 31 de Enero de 1874, aprobado en 
jun ta general de accionistas de Alar á Santander del 10 de Fe- 
brero siguiente.

Toaas ellas con las cargas, condiciones y cláusulas expre- 
saoas en los pliegos de condiciones anejos á los decretos de • 
concesión.

Estas concesiones podrán aumentarse con las que en lo su
cesivo se otorguen á la Compañía ó esta adauiera por título 
legitimo. . .

TITULO III.

Capital social, acciones, obligaciones.
A rn6.° El capital social se compone de las concesiones 

enunciadas en el art. 5.° y de los valores de toda clase que po
sea la Sociedad. ^ r

Se fija en 380 millones de reales, ó sean 400 millones.de 
trancos, al cambio de 49 rs. por o francos.

Este capital será representado por 200.000 acciones de 1.900 
reales o oOO francos cada una , emitidas anteriormente y com
pletamente libres de pago. Podrá aumentarse en virtud de 
aeueruo de la junta general. Podrá también reducirse en los 
casos y^con las condiciones que prescriban las leyes.

Art. /.  ̂Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la propiedad del haber social y en los beneficios de la em
presa.. *
• Las acciones se redactarán en español y en francés; se cor
taran de  ̂un registro talonario; se numerarán-y firmarán por 
dos Administradores ó por un solo Administrador y uno ó más 
delegados especiales del Consejo de administración, y llevarán 
el sello en seco de la Compañía.

Art. 8. Las acciones son al portadór; su cesión se'verifica 
por i a simple entrega del título.

Art. 9. Las acciones son indivisibles, y los derechos y obli
gaciones que proceden de ellas siguen á los títulos en cualquier 
mayo que se hallen.

La posesión de una ó más acciones lleva consigo de pleno 
derecho la obligación de someterse á los estatutos y reglamen
tos cíe la Sociedad y á los acuerdos de la junta generad.

 ̂ Los accionistas no quedan obligados más que por una can
tidad igual á la que representan las acciones.

Queda prohibido todo llamamiento de fondos que traspase 
este limite.

Art. 40. Los herederos ó acreedores de los accionistas no 
pueden por ningún motivo exigir que se intervengan y reten
gan los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse en su administración.

Para ejercer su derecho deben conformarse con íos inven
tarios sociales y los acuerdos de las juntas generales.

Art. 11. Las obligaciones y documentos de crédito emitidos 
por esta Compañía son de cuatro clases:

4.a 662.987 obligaciones de prioridad de los ferro-carriles 
del Norte. Estas obligaciones dan derecho á un rédito fijo de 
fc>7 rs. (15 francos) anuales, y á la amortización del capital por 
compra en Bolsa hasta el año de 4878 y por sorteo desde esta 
fecha hasta el término de Ja concesión. Todo con arreglo á lo 
estipulado en el convenio aprobado por ejecutoria de £3 de F e 
brero de 4870. ,

2.a 209.584 obligaciones de rédito variable de los ferro
carriles del Norte, creadas en cumplimiento de la misma eje
cutoria.

A estas obligaciones se asignará, dentro del máximum de 
los 57 rs. (45 francos) del cupón anua l, el resto del producto 
líquido de las dos líneas de Madrid á Irán  y de Venta de B a
ños á Alar, después de deducir las cantidades necesarias para 
el psgo del cupón de las obligaciones de prioridad, y para la 
amortización de las obligaciones de las dos categorías que de
ban extinguirse en conformidad con los cuadros de am ortiza
ción.

3.a Cupones especiales creados en virtud del convenio ju 
dicial ya mencionado para representar los intereses vencidos 
y no satisfechos de las antiguas obligaciones de los ferro
carriles del Norte desde 4."* de Octubre de 1867.

Los derechos correspondientes á estos cupones, que consti
tuyen una deuda sin intereses reconocida por la Compañía, se 
liquidarán ó consolidarán, conforme á lo  estipulado en la cláu
sula 8.a del precitado convenio, cuando las acciones hayan co
brado un interés de 3 por 400.

4.a 56.685 obligaciones del ferro-carril de Alar á Santander.
Estas obligaciones dan derecho al cobro del cupón de 444

reales anuales y á la amortización del capital en el plazo de 50 
años, conforme" á lo estipulado en el contrato dé enajenación 
de 34 de Enero de 4874 votado por las juntas generales de ac
cionistas- y aprobado por el Gobierno.

La junta general podrá autorizar en lo futuro la emisión de 
nuevas obligaciones con arreglo á las leyes, pero salvando 
siempre los derechos adquiridos por los actuales obligacio
nistas.

Art. 42. El Consejo de administración podrá autorizar el 
depósito y conservación de los títulos, ya sea en la Caja social, 
ya en cualquiera otra que designe; el mismo determinará las 
condiciones del depósito.

TITULO IV.
De Ja Administración de la Sociedad.

Art. 13. La Sociedad será administrada por un Consejo de 
26 miembros nombrados por la junta general de accionistas. 
Este número podrá reducirse á 21 ó ménos, á medida de las 
vacantes - que ocurran por cualquiera de las causas previstas en 
el art. 45. De estos 26-Administradores, tres deberán elegirse 
precisamente durante 50 años entre los obligacionistas del 
ferro-carril de Alar á Santander.

Los actuales Administradores de la Compañía de los ferro
carriles del Norte permanecerán en el ejercicio de sus funcio
nes hasta la terminación de su mandato, con arreglo á los pri
mitivos estatutos.

Art. 44. Cada Administrador dentro de los ocho dias de su 
nombramiento deberá depositar en la Caja de la Sociedad en 
garantía de su gestión 400 acciones, que no podrán enajenarse 
durante el tiempo dé su administración.

Exceptúans® de lo dispuesto en el párrafo anterior los tres 
Administradores que durante 50 años deben elegirse entre los 
obligacionistas del ferro-carril de Alar á S antander, los cua
les depositarán en garantía de su gestión y con el mismo ca
rácter de inalienabilidad 400 obliga cienes de dicho ferro
carril.

El Consejo de administración recibirá por asistencias una 
retribución anual consistente en la suma de 500.000 rs. vn.

Podrá además abonárseles una parte alícuota del excedente 
de los productos líquidos anuales (art. 34), cuyo importe se fi
ja rá  cada cinco años por la junta general.

Art. 45. La duración de las funciones de Administrador 
será de cinco años.

Los Administradores podrán ser reelegidos.
En caso de defunción, renuncia ó impedimento permanente, 

el Consejo los reemplazará provisionalmente hasta la reunión 
de la primera junta general.

 ̂ Los Administradores nombrados de este modo tendrán las 
mismas facultades que los dem ás; pero no durarán sus fun
ciones sino el tiempo que faltase á sus predecesores,.

Art, 46. El Consejo de Administración elegirá anualmente 
entre sus individuos un Presidente y dos Vicepresidentes, que 
podrán ser reelegidos indefinidamente.

Esta elección se verificará en la sesión inmediata á la de 
la jun ta general ordinaria.

En caso de ausencia del Presidente y de los Vicepresidentes, 
el Consejo designará á aquel de sus individuos que haya de 
desempeñar las funciones de Presidente.

Uno de los Vicepresidentes se elegirá siempre entre los 
Administradores que componen el Comité de París, de que sé 
hablará en el art. 24.

Art. 47, El Consejo de administración se reunirá una vez 
al mes, ó más á menudo si así lo exige el interés de la Sociedad.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de indivi
duos presentes ó representados por apoderados, con arreglo al 
artículo 48.

Siempre que uno de los individuos del Consejo reclame él 
aplazamiento de cualquiera cuestión hasta que sean consulta
dos sobre ella los ausentes, será obligatorio este aplazamiento 
y se observarán las disposiciones establecidas en los párrafos 
cuarto y sexto del presente artículo.

Las comunicaciones dirigidas á los Administradores ausen
tes pidiéndoles su parecer deberán ser contestadas á los 40 
dias, contados desde que aquellas se pusieren certificadas en el 
correo. La respuesta dada dentro de este plazo será considera
da como voto emitido de viva voz. La que llegare después de 
los 40 di as no será computada corno un voto ni formará parte 
del acuerdo; pero se hará expresión de ella en el acta.

Art.. 48. Cada Administrador residente en el extranjero 
puede hacerse representar en las deliberaciones del Consejo de 
Administración por otro Administrador. Basta al efecto una 
simple carta.

Art. 49. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas por el Presidente y por uno de los A d
ministradores que asistan á la deliberación.

Las copias y extractos de las actas que hayan de produ
cirse ante los Tribunales ó en otra parte irán firmadas por un 
Administrador, con el V.° B.° del Presidente ó del que haga 
sus veces.

Art. 20. El Consejo de administración está investido de 
los poderes más amplios para la gestión y administración de 
la Sociedad, sin limitación ni reserva alguna, y le corresponde:

Organizar, reglamentar, dirigir y vigilar la marcha y modo 
de funcionar de la Sociedad , así corno la explotación de los 
caminos de hierro y demás empresas, negocios y servicios que 
corran á cargo de la Compañía y forman su objeto social.

Celebrar y autorizar toda clase de pactos y contratos con 
las demás Compañías de ferro-carriles y con • todo género de 
empresas.

Establecer y modificar las tarifas; nombrar y separar al 
Director y demás agentes y empleados de la Compañía ; fijar

' pectivas. ' ' '  v; :
Determinar el empleo y colocación de la reserva y de los ‘ 

démás fondos disponibles de ia Compañía.
Form ar las cuentas anuales y someterlas á la aprobacdon 

de la.junta general.
F ijar provisionalmente los dividendos.
Presentar á la jun ta general una Memoria sobre la situa

ción de la Sociedad y el estado de sus negocios.
Proponer á la misma junta general los empréstitos con h i

poteca y las ventas de inmuebles, cuyo valor exceda de un mi
llón de pesetas.

Y por últim o, el Consejo , sin necesidad de que reeaiga la 
aprobación prévia de la jun ta general de accionistas, puede 
practicar, consentir y autorizar con sus acuerdos, no sólo las 
operaciones que están previstas en los presentes estatutos, sino 
también cuantos actos crea útiles á la Compañía, con tal que 
estén dentro del objeto social ó se conexionen con él, y par
ticularmente tomar dinero á préstamo con ó sin hipoteca den- 

■ tro del límite señalado en el párrafo anterior, y celebrar toda 
clase de adquisiciones y enajenaciones de bienés muebles, con
tratos de construcción, arrendamientos, permutas, cambios y 
enajenaciones de inmuebles, reembolsos, trasferencia de fondos 
y valores, cesiones y subrogaciones con ó sin garantía, otor
gamiento de recibos y finiquitos por saldo de cuentas ó precios 
de ventas, siquiera sean de bienes inmuebles, renuncias y de
sistim ientos/alzam iento dé embargos con ó sin pago previo, 
celebración de actos de conciliación, demandas y acciones ju 
diciales, transacciones de pleitos ó de cuestiones que aun no 
sean litigiosas, condonaciones de deudas; y en suma , cuantos 
compromisos, actos, pactos y contratos puedan interesar á la 
Sociedad ó relacionarse con ía buena gestión administrativa de 
todas sus empresas y negocios.

El Consejo podrá delegar en uno ó más de sus miembros, 
en el Director ó en uno ó más mandatarios extraños á la So
ciedad, según estime conveniente, el todo ó parte de sus pode
res para un objeto determinado.

Art. 21. Habrá en París un Comité permanente compuesto 
de 42 Administradores elegidos entre los residentes en el ex 
tranjero, al cual tienen derecho de concurrir con voz y voto 
los Administradores españoles que se encuentren allí acciden
talmente.

Este Comité será presidido por el Vicepresidente de que 
habla el párrafo cuarto del art. i6  de los presentes estatutos. 
Se reunirá una vez al mes lo rnénos, y concurrirá en unión 
con el Consejo residente en Madrid á la Administración de la 
Sociedad y á cuanto se relacione con la explotación de los 
ferro-carriles y con los demás negocios sociales. Ejercerá es
pecialmente las atribuciones que corresponden al Consejo en 
cuanto concierna á la gestión financiera en ei extranjero de 
los intereses de la Compañía.

El Consejo de administración puede ceder por delegación 
especial á dicho Comité cualesquiera de sus demás facultades.

A este Comité se rem itirá dentro del plazo de tres días des
pués de su aprobación copia certificada de las actas de las se
siones del Consejo, y cada mes un estado de la situación ge
neral de ia Sociedad.

Por su parte el Comité enviará igualmente al Consejo den
tro del mismo plazo copia de las actas de sus sesiones, y m en
sualmente también un estado de la situación financiera de la 
Compañía fuera de España.

El Consejo de administración deberá pedir al Comité de 
París su parecer acerca de las cuestiones sometidas á sus de

liberaciones; exceptuándose los asuntos corrientes y de escasa 
importancia, ó aquellos que por su urgencia no permitan es
perar al voto del Comité.

Art. 22. La dirección de todos los servicios puede confiar
se bajo la autoridad y vigilancia del Consejo de administración 
á un Director.

Podrá asimismo el Consejo nombrar uno ó mas Subdirec
tores, según convenga al servicio de la Sociedad.
_ Art. 23. Los traspasos de ventas y efectos públicos pertene

cientes á la Compañía; ios contratos de compras, ventas y cam
bio de propiedades inmuebles; las cartas de pago, transacciones, 
contratas; las acciones y obligaciones; las certificaciones de de
pósito; los recibos de finiquito y endosos; la correspondencia, 
y en general todos los documentos que comprometan á la So
ciedad, deberán ser firmados, para que tengan fuerza civil de 
obligar contra la misma, por dos Administradores ó por un 
Administrador y un Delegado especial del Consejo de adminis
tración, ó bien por un A dm inistrador'y  el Director, á ménos 
que haya una Delegación especial del Consejo á favor de uno 
solo de sus Vocales, ó de cualquiera otra persona.

Art. 24. Los miembros del Consejo de administración no 
son más que simples mandatarios, y no comprometen sus bie
nes propios por las obligaciones que contraigan á nombre y 
por cuenta de la Compañía en el ejercicio de sus funciones y 
dentro de los límites que se marcan en estos estatutos.

TITULO V.,
Junta general de accionistas.

Art. 2o. La junta general de accionistas, constituida legal
mente, repre^pnt-a á la Sociedad entera, y  Jo.s acuerdos que se 
tomen por ella, con arreglo á los estatutos, obligan á  toáoslos 
accionistas, aun los ausentes ó disidentes.

Art. 28. Se compone esta junta de tocios los accionistas que 
posean 50 acciones al ménos, las cuales lian de depositarse en 
el punto que se indique en los anuncios de convocatoria 45 
dias antes del señalado para su reunión.

Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas 
generales por otro que tenga derecho propio de asistir á ellas.

Art. 27. La junta general ordinaria se reunirá todos los 
años en el mes de Mayo en el domicilio de la Sociedad. Se re
unirá extraordinariamente siempre que el Consejo de admi
nistración lo juzgue necesario.

Las convocatorias se harán por medio de aviso, publicado 
con un mes de anticipación al ménos, en España en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  en el  Diario oficial de Avisos, y en Francia en el 
Journal offieiel y un periódico de anuncios oficiales de París.

Cuando la junta se haya de reunir extraordinariamente, los 
anuncios de convocatoria deberán indicar los objetos someti
dos á su deliberación.

Art. 28. Para que las juntas generales ordinarias y ex
traordinarias puedan constituirse iegalmente, deberá estar re
presentada en ellas la quinta parte por lo ménos de las accio
nes emitidas.

Si no se llena esta condición en la prim era convocatoria, se 
hará otra por aviso publicado á lo ménos con 20 dias de anti
cipación, al tenor del art. 27. Las deliberaciones de -esta se
gunda junta serán válidas,, aunque recaigan sobre modificación 
áe ios presentes estatutos, cualquiera que sea el número de ac
ciones en ella representadas; pero limitándose á los objetos 
puestos á la orden del dia de la primera.

En este caso el depósito de las acciones deberá verificarse 40 
dias por lo ménos antes de la reunión.

Art. 29. La junta general será presidida por ed Presidente 
del Consejo de administración, y  en su defecto por el Vice
presidente ó por el Administrador que delegue el Consejo al 
efecto.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos mayores 
accionistas presentes, y en caso de no prestarse á ello los 
que les sigan por;su. orden en la lista hasta que aquellas sean 
aceptadas.

El Presidente y los escrutadores nombrarán el Secretario.
Art. 30. La órden del dia se fijará por el Consejo de adm i

nistración.
De ella formarán parte las proposiciones que hayan sido 

presentadas 40 dias ántes del señalado para la reunión por 40 
ó más accionistas que tengan derecho de asistencia á la ju n ta  
y representen como mínimum la vigésima parte del capital 
social.4

No se podrá deliberar sobre cuestión alguna que no esté 
comprendida en la órden del dia.

Si durante la sesión de la jun ta general se presentara por 
uno ó más accionistas alguna nueva proposición, sólo podrá 
ser objeto de deliberación en el caso de que el Consejo dé su 
asentimiento.

Art. 31. Los acuerdos se tomarán por m ayoría absoluta de 
votos presentes ó representados. En caso de empate, el voto 
del Presidente es decisivo.

Cincuenta acciones dan derecho á un voto.
Nadie puede tener por sí ó delegar más de 20 votos, sea 

cualquiera el número de acciones que posea. Pero cualquier 
accionista podrá ejercer el derecho de todos aquellos que le 
hayan conferido sus poderes, siempre que este derecho no ex
ceda de 20 votos por cada uno de ios representados.

Las votaciones serán secretas siempre que lo pidan cinco 
accionistas por lo ménos.

Art. 32. La junta general oirá la Memoria del Consejo res
pecto á la situación do los negocios sociales.

Exam inará las cuentas, aprobándolas ó desechándolas; y fi
jará la distribución de beneficios, así como el dividendo, con 
sujeción á lo prevenido en los estatutos.

Nombrará en su caso los Administradores.
Deliberará sobre todas las proposiciones que interesen á la 

Compañía y le sean sometidas por el Consejo de adm inis
tración.

Por últim o, resolverá con facultades omnímodas sobre to
dos los puntos, objetos é intereses concernientes á la So 
ciedad. .

Art. 33. Los acuerdos de L jun ta general constarán en ac
tas extendidas en un registro especial, y  serán firmadas por 
los individuos que compongan la mesa" ó dos de ellos á lo 
ménos.

Quedará unida á la m inuta del acta una lista en que cons
ten los nombres de los accionistas presentes ó representados, y 
el número de acciones y de votos que correspondan á cada uno.

Esta lista será firmada por los accionistas asistentes á la 
junta y certificada por la mesa.

T I T U L O  V I.

Cuentas anuales, intereses, dividendos, fondo de reserva, 
amortización.

Art. 34. El balance se cerrará en 31 de Diciembre de cada 
año, y se someterá á la junta general de accionistas con las 
cuentas A él referentes y los documentos justificativos.

Del producto líquido, después de deducidos todos los gastos 
de conservación y explotación, los de adm inistración, las su
mas necesarias para el pago de intereses y amortización de los
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em préstitos, y generalm ente todas las cargas sociales, inclu
yendo en su caso una reserva de previsión, cuyo im porte se 
fijará por el Consejo, se tom arán las cantidades necesarias 
para atender:

1.® Al pago de los intereses á razón de 6 por 100 del capi
ta l desem bolsado, bajo la reserva que se expresa en el a r
tículo 4®.

2.° A la  formación de un fondo de reserva , con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

3.® A la amortización del capital, con arreglo al a¿*t. 37.
E l saldo que quede disponible después de hechas estas de

ducciones constituirá el excedente del producto líquido anual.
Este sobrante, deducida la parte que según el art. 14 fija 

nada cinco años la ju n ta  general á favor de los A dm inistrado
res por su participación en el excedente del producto líquido 
anual, se distribuirá de la m anera siguiente:

Diez por 100, con arreglo á las disposiciones de los estatu
tos prim itivos, á los fundadores de la Sociedad designados en 
el art. 7.a de  dichos estatutos, que lo repartirán  entre sí en la 
proporción que tengan acordada.

Noventa por 100 á las acciones am ortizadas y sin am or
tizar.

Los beneficios atribuidos á los fundadores en el excedente 
del producto neto podrán se r  representados por cupones, cuya 
form a y m o d o  de tra sm is ió n  se determ inarán por el Consejo.

A rt. 33. De los productos líquidos anuales se tom ará una 
sum a de 2 por 100 á lo menos , destinada á. constitu ir una re 
serva para gastos im previstos: cuando la re se rv ah ay a  llegado 
á 38 millones de reales, esta segregación podrá reducirse ó 
suspenderse ; pero se restablecerá tan pronto como el fondo 
baje de dichos 38 millones.

A rt. 36. Si en el curso de uno ó más años los productos l í 
quidos de la empresa fueran insuficientes para asegurar el 
reem bolso de las acciones que deban am ortizarse , la sum a n e 
cesaria para com pletar el fondo de am ortización se tom ará del 
fondo de rese rva , y en su defecto de los prim eros productos 
líquidos disponibles de los años siguientes , con anterioridad y 
preferencia á todo reparto do dividendo á los accionistas.

A rt. 37. La am ortización de las acciones no princip iará  á 
verificarse sino cuando lo perm itan los productos de la em 
presa. Se calculará de tal modo que quede ú ltim ada antes de 
espirar el plazo de la duración de la Sociedad.

La designación de las acciones que deban am ortizarse se 
vexñficará, bien por com pra á ménos de la par, ó bien por sor
teo que se celebrará en Madrid públicam ente todos los años 
y  en la forma y época que determ ine el Consejo de adm in is
tración. En este último casólos portadores de las acciones des
tinadas por el sorteo á ser reem bolsadas recib irán  en m etálico 
el capital de las m ism as con los intereses y dividendos hasta  
el dia señalado para el reem bolso, y en cambio de sus accio
nes p rim itivas les serán entregadas otras especiales al portador 
ó cupones de beneficio. Estas acciones dan derecho á  una parte 
proporcional en la distribución de los beneficios m encionados 
en el art. 34.

Los portadores de estas acciones de beneficio conservarán 
por lo demás los mismos dcrechosque los portadores de accio
nes no am ortizadas, con excepción del in terés de 6 por 400 
sobre el capital reembolsado de sus acciones, al cual no tendrán 
derecho alguno.

Los núm eros de las acciones designadas por la suerte para  
el reembolso se publicarán  como se previene en el art. 21, y el 
reem bolso se verificará con arreglo al art. 33.

A rt. 38. E l pago de los intereses y de los dividendos se ve
rificará cada año en las épocas que determ ine el Consejo de 
adm inistración, en M adrid  en el d o m ic ilio  so c ia l ó en  e l d e  la  
Sociedad g en era l de  Crédito m oviiiario español, y  en P a r ís  en 
la m ism a Sociedad general de Crédito m oviiiario español ó en 
cualesquiera otros puntos ó Cajas que el Comité de P a rís  de
signe al efecto: dichos pagos se anunciarán  por m edio de avi
sos publicados con arreglo al art. £7.

Podrá sin embargo el Consejo de adm in is trac ió n , si en su 
concepto los beneficios realizados lo perm iten , au torizar el 1.° 
de cada año el pago anticipado de una cantidad á cuenta, que 
no podrá exceder del 3 por 100 sobre los intereses anuales de 
las acciones.

Quedarán á beneficio de la Sociedad todos los in tereses y 
dividendos que no hayan  sido percibidos cinco años deSpues 
de la época señalada al efecto.

TITULO VIL 

Modificación de los estatuios.
Art. 39. La ju n ta  general podrá en todo tiempo, á p ropues

ta  del Consejo de adm in istración  y con sujeción á las _ leyes, 
hacer en los presentes estatu tos las modificaciones que juzgue 
convenientes.

TITULO  VIH.

Disolución y liquidación de la Sociedad.—Jurisdicción.
A rt. 40. La Sociedad se disolverá al esp irar el plazo que 

para  su duración fija el art. 4.° de los presen tes estatutos. En 
el caso de pérdida de la m itad del capital social, podrá acor
darse la disolución por la ju n ta  general antes de esp irar el 
plazo señalado para  su duración.

Cuando llegue el caso de la disolución de la Sociedad , la 
Junta general, convocada inm ediatam ente por el Consejo , d e
term inará á propuesta de este la form a en que h aya  de hacerse 
la liquidación.

Durante el curso de la liquidación, las facultades de la 
jun ta  general son las m ism as que durante la ex istencia de la  
Compañía. Tendrá señaladam ente el derecho de exam inar las 
cuentas de la liqu idación , adm itir todo descargo y dar toda 
clase de recibos.

E l nombramiento de liquidadores pone térm ino  á los po 
deres de los Administradores.

A rt, 41. Las cuestiones que pudieran suscitarse entre la 
Sociedad y alguno ó algunos de los accion istas, ó entre el 
Consejo de administración y alguno ó algunos de sus ind iv i
duos, se som eterán ál juicio de árbitros con arreglo á  la  ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art, 4S. Las disposiciones del art. 34 , referentes á las se
gregaciones de fondos que han de hacerse de los productos de 
la empresa para  el pago de un interés anual de 6 por 100 á 
las acciones, la constitución de un fondo de reserva y la am or
tización del capital social, no tendrán aplicación sino después 
de haber cumplido en teram ente la Compañía con las condicio
nes y cargas que resu ltan  del contrato de adquisición de la lí
nea de A lar á Santander, así como del convenio de So de Ju 
nio de 4868, mencionado en el art. b.® y referente á las obli
gaciones de prioridad ó de rédito  variab le , y á los cupones 
que representan  los in tereses no satisfechos de las obliga
ciones.

P a ra  fa c i li ta r la  liquidación de estos cupones, el Consejo 
de adm inistración podrá consolidarlos ó autorizar su reunión á 
los títulos de acciones ó de obligaciones, ó á unos y otros á 
la  vez.

RESOLUCIONES.
2? La ju n ta  general acuerda por unanim idad optar por la 

ley de 19 de Octubre de 4869 sobre Bancos y Sociedades, y  
en su consecuencia se somete al régim en establecido por la 
misma.

3 /  La ju n ta  general, prévia la discusión y votación por a r 
tículos, aprueba definitiva y unánim em ente, sin alteración al
guna, el proyecto de modificación de los estatutos presentado 
por el Consejo de adm inistración.

Tanto para  el otorgamiento de la escritura de adquisición 
del ferro-carril de Santander, como para el de la nueva escri
tu ra  social, la jun ta  delega unánim em ente sus poderes en los 
Excmos. S res. D. Manuel Alonso Martínez. D. Tomás Ibarro la 
y Vázquez y D. Ernesto Polack, quienes firm arán dichos do
cum entos en representación de todos los señores accionistas.

Corresponden á la letra con sus originales, de que doy féy  á 
que me rem ito; y llevando defecto los Excmos. Sres. com pa
recientes lo acordado en ju n ta  general por su parte y en 
nom bre de la misma, en v irtud  de la delegación que á su fa
vor se hace en la resolución 3.a que queda preinserta, en la v ia  

.y form a que mejor proceda declaran y otorgan:
Que la Compañía de los cam inos de h ierro  del N orte de 

E spaña opta por la ley  de 19 de Octubre de 4869 sobre Bancos 
y Sociedades, y en su consecuencia se somete al régim en es-, 
tablecido por la m ism a; y que reform ando sus prim itivos esta
tutos, se constituye bajo los que quedan preinsertos, aprobados 
por la jun ta  general celebrada on 7 del corriente, elevándolos 
por la presente á escritu ra  pública en la form a y con la  deno
m inación que expresa el art. 4.a de los mismos, obligándose y 
obligando á sus com itentes á atenerse en todo tiempo á estar 
y pasar por lo que en los mism os se establece ; queriendo se 
les obligue y compela á su cum plim iento per todo rigor de de
recho  y en la via y form a que m ejor proceda.

En cuyo estado, con arreglo á lo prescrito en los a r t íc u 
los 22 y 2o de la Real órden de 43 de A bril de 4834 y en cum 
plim iento de lo m andado en el art. 3.® de la ley de 49 de Oc
tubre de 4869, advertí á los señores otorgantes deben presen
ta r  copia de esta escritu ra  con sus estatutos ó reglam entos en 
el Gobierno civil de esta provincia.

Así lo d ijeron, otorgan y firm an, siendo testigos D. Miguel 
Sánchez Cruz y D. R am ón B orreguero y  Y añ ez , vecinos de 
esta v illa , sin excepción legal para  se r lo ; y yo el N otario leí 
íntegram ente este instrum ento  á unos y otros por haber re 
nunciado todos al derecho que les advertí tenían  para  leerle 
por s í ,  de todo lo que tam bién doy fé. — Manuel Alonso M ar
tínez.— E. Polack — T. de Ibarrola. — Ramón B orreguero .— 
Miguel S án c h e z — H ay un signo. — Ante m í, L uis H ernández.

NOTICIAS OFICIALES

O b serv a to r io  de M adrid.
oBSERVACIONES meteorológicas del día 25 de Marzo de 1874.

j AL3ÜSA TSMUCRAfüRA
l! dól |  y humedad del aire.
S barómetro ================== iibicoio* bivam

10&A5. '«decida
yaamilíma-l Hamede- * clMe del T,«ni0* M  ciel#*

1 tros. j Seco. cido.
, l . | —  “ i '

G de Ja ni. j 707,38 f] 5 2 2.8 E. N. E . /B risa . ,  Despejadc
9 do l a r . ,  705.26 ¡j 10,9 6,1 ¡N. E I Idem . . . Celajes.

12 d e l d io , 707 36 g 18,2 9,2 JE. N. E. Idem .. .  Idem.
3 de la t , 105 99. Ú 18,7 9 2 ¡E . . . .  Idem .. .  Idem.
6 de la i. . 705,73 ? 18,0 9,6 í S. S. E. . Id em ... Despejadc
9 de la il. s 705,27 -¡j 13,3 | 6,9 ¡iS. S. E .¡C alm a.. |Idem. .

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra  ...................  §2,3
ídem mínima de id   ..................................................; .............  4,9

Diferencia...........................     17,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escub ierto ..................  »
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la  tierra ..'... ......................33,7
ídem id . dentro de una esfera de c r is ta l.. ...........................    51,1

D iferencia..................................................................................  17,4
Lluvia en las 24 últim as horas, en milím etros....................................  »

dIRECCION g e n era l de C orreos y  T elégrafos.
S egun  partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la  fecha.

C arne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0‘95 la 
libra, y a 4‘55 el kiiógramo.

Idem  de c a rn e ro , á 0*71 pesetas la libra, y  á 1 ‘73 el kiiógramo. 
Idem  de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4 ‘3 4 e l k iló -

gram o.
Despojo* de cerdo, de 10*75 á 11'25 pesetas la arroba, y  á 0‘50

el kiiógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*71 á 0‘7 5 ia iib ra , 

y de 1 ‘54 á 1 ‘63 el kiiógramo. .
Idem  fresco, de 14‘50 á 15 pesetas la arrob a , y  de 0 65 á 0*71 la 

libra, y  d e  1 ‘29 6.4 *34 el kiiógramo.
Idem en. canal, de 15 á 16*50 pesetas la  arroba, y  de 1*34 á 1*50 e l 

kilogramo.
Lomo, de I p ese ta  á 1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kiiógramo. 
Jamón, de 18‘75 á 25 pesetas la arroba; de 1 á 4 ‘25 la libra, y  

de 2*17 á 2*71 el kiiógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0‘46 pesetas e l k iló- 

gramo.
Garbanzo?, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y

de 0*50 á 1*28 el kiiógramo.
Judías, de 4‘50 á 7*50 pesetas la  arrobapde 0*21 á 0*35 la libra, y  de

0*45 á 0*76 el kiiógramo.
A rroz, de 5V50. á 7'50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0'76 el kilogramo.
Lenteja?, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0‘24 la libra, y  de 

0*39 ú 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la a rro b a ,y  á 0*15 el kiiógramo. 
ídem  mineral, de 1 á 1*12pesetas la arroba, y  de 0‘09 á 0*10 el 

kiiógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kiiógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

do 1*02 á 1*4 2 el kiiógramo.
Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  de 

0*4 3 á 0*19 el kiiógramo.
Aceite, de 12 á 13 50 pesetas la arroba; de 0£44 á 0*50 la libra, y  de 

8*75 á 9 93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*98 el decalitro.
Trigo, de 4 i ‘73 á 13*87 pesetas la fanega, y  de 21*27 á 25*10 el h ec-  

tólitro!
Cebada, de 6 á 6*75 pesetas la fanega,y de 10*86 á 42*§2 elhectólitro.

N ota.—Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 129.— Carneros, 
376—T erneras, 4 4 — Cerdos, 231.—T otal , 780.

Su peno en lib ra r- . . .  117.592.—Idem  en kilogram os.. .  53.581.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS D E  R ECA U D A CIO N . PtS.CÓntS. PU N TO S D E RECA U D A C IO N . PlS.C éntS .

Toledo...............................  2.792*83 M ediodía  ....  9.334 87
S e g o v i a . . . . . . .   1.079*34 Correos*................   42*29
N orte ............... .................  5.553 Pozos»de n ie v e ..  ................. »
Bilbao................................  498*20 Arbitrios sobre carnes. 10.747*72
A ragón...........................   533*74 _  %Yqq77£ t
Valencia............................  2.798*89 l0TAL................  33-381

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Marzo de 18 7 4 .= E l Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE M EDICINA—E sta noche, á las ocho y 
m edia, celebra sesión pública lite raria , en la cual continuará 
D. Rogelio Casas su in terrum pido discurso acerca del Uso de 
los anestésicos en el parto.

A TEN EO .—E sta noche, á las ocho, explicará D. José M aría 
Nuñez de Cela Teorías y cálculos comerciales y adm inistrativos.

ACADEMIA DE JU R ISPR U D EN C IA .—E sta #noche, a l a s  
nueve, explicará sobre el procedim iento contencioso-adm inis
tra tivo  el Sr. D. Santos A lfaro y Lafuente.

R EV ISTA  GENERAL DE LEGISLACION Y JU R IS PR U 
DENCIA.—Se h a  repartido la entrega del mes de Marzo, corres
pondiente al tomo jKLIV de esta R evista , que publica el cono
cido Jurisconsulto  D. José Reus y G arcía con la  colaboración 
de distinguidos escritores juríd icos. Contiene esta en trega  las 
m aterias siguientes:

Sección doctrinal.—Ensayo de una introducción id estudio 
de la Legislación comparada, y program a de esta asignatura  
(continuación), por D. G umersido de Azcárate.

Los m ayorazgos.—A puntes h istórico-jurídico-políticos, por 
D. José T orres Mena.

Estudios sobre la ley provisional de m atrim onio  civil, por 
D. P rim itivo  González del Alba.

E njuiciam iento crim ina l.—Proyecto de ley para la  organi
zación y p lanteam iento del Jurado, que redactó la  Comisión 
nom brada al efecto en 1.1 de Julio de 1873 y fué presentado al 
Sr. M inistro de G racia y Justic ia .

Derecho penal.-— Sobre la  circunstancia  que exim e de re s 
ponsabilidad c rim ina l, consistente en obrar por im pulsos de 
miedo insuperable de un m al m ayor. ¿Qué debe entenderse 
aquí por m al mayor? por D. José V icente y  Caravantes.

A nuncios.

G u ia  o f i c i a l  d e  e s t a ñ a  d e  1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  d e  

venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Ptas. CénU.

En terciopelo   50
— seda .  .....................    30
— tela con canto dorado  15
— tela  11 ‘50
B radel.........................................  9

-nECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

CEGUNDA ENSEÑANZA.— MÉTODO ESPECIAL Y ÉXITO FAVO- 
^  rabie y  seguro.—Estudio completo de la Geografía y la Historia de 
España desde 1.° de Abril hasta los exám enes ordinarios, y repaso de 
lás demás asignaturas de Letras.—Condiciones y otros informes, libie- 
ría deM urillo, A lcalá, 18.

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
U* cretar fas de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y  Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

S a n to s  d e l d ia .

Santos B ráulio , Félix y Ladgerio , Obispos, y San Cástulo, 
m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la E ncaim cion .

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  M a c l o s a a l  d e  l a  O p e r a .  —  A las ocho. — Fun
ción 109 de abono.—Turno 1.® im par.—II Profita.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media.—Función 147 
de a b o n o .— Turno 1.°— Un estudiante en Salamanca.—]El última 
figurín.

T e a t r o  d e  A p o l o . —A la s  ocho y  media.—Función 417 de abo
n o —Turno 3.° impar.—El ¿qué dirán? y  el ¿qué se me da á mí?— 
Don Esdrújulo.

T e a t r o  d e  %Ta r l e f l a d e a . —  A las ocho.— No me caso con »‘r 
tío.—Levantar m uertos.—En el cuarto de m i mujer.

T e a t r o  H a r f i » . — A las ocho y  media.—Don Juan de Ser rállongcu 
ó los bandoleros de las G'dillerías, por la Srta. Torrecilla, Sras. Solí;- 
y  García, y  Sres. Rodríguez, Cámara, Galé, Fraile, Rodríguez (A.<- 
Navarro, Echevarría, García. Calvacho y Bardo.—La Reina 

' las flores, baile, por la  Sra. Rodríguez, Sr. Esteve y  cuerpo de 
baile.

T e a t r o  d e  E s l a v a * — A las ocho.— Un fin trágico.—Fausto.— 
Aventuras balnearias.—Baile.

T e a t r o  f i e  H o r n e a . ' —A las ocho y media.—Marina,—El últmu* 
figurín,—La isla de San Balandrón.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las siete.— Fina Cuba ev- 
pañola.—En la Exposición de Vierta.—Las m áscaras.—¡AlNortel— 
Pide un beso á mi m ujer.—Baile.—Cuadros.


